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Mérida, Yucatán, a 28 de noviembre de 2025  
 

PETICIÓN DE OFERTAS PARA ESTUDIO DE MERCADO 
IM-313-2025 

 
A TODA LA PROVEEDURÍA CUYO OBJETO PREPONDERANTE SEA LA COMERCIALIZACIÓN DE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 
DE HEMODINAMIA Y RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA: 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, como entidad del Gobierno Federal, requiere para sus actividades de suministro, 
arrendamiento y/o prestación de servicios, mismas que se encuentran reguladas por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y su Reglamento, obtener información para contratar bajo las 
mejores condiciones disponibles para el Estado. 
 
En este sentido y en términos de lo previsto en los artículos 3 fracción I, 5 fracción VII y sexto párrafo del artículo 35 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, este ente público requiere identificar a los posibles 
prestadores de servicios y/o proveedores. 
 
Por lo antes mencionado y con el objeto de conocer:  
 
a) La existencia bienes, arrendamientos o servicios a requerir en las condiciones que se indican; 

b) Posibles proveedores a nivel nacional o internacional;  

c) El precio estimado de lo requerido, y  

d) La capacidad de cumplimiento de los requisitos de participación, 

 
Nos permitimos solicitar su valioso apoyo a efecto de proporcionarnos la información/cotización de los bienes y/o 
servicios y/o arrendamientos descritos en el documento anexo. 
 
Dicha información/cotización se requiere remitirla al correo: jorge.marine@imss.gob.mx y que sea dirigida a nombre del 
Mtro. Edgar Fabian Cubells Gutierrez, Jefe del Departamento de Abastecimiento de la UMAE. 
 
Mucho agradeceré que en su respuesta se incluya: Lugar y fecha de información/cotización y vigencia de la misma. 
 
Para el caso de dudas, comentarios y/o aclaraciones, remitirlas al correo: jorge.marine@imss.gob.mx 
 
La fecha límite para presentar la información/cotización es el: 2 de diciembre del 2025 a las 12:00 horas. 
 
Favor de enviar acuse de recibo de esta solicitud al correo electrónico a: jorge.marine@imss.gob.mx 
 
NOTA: Vencido el plazo de recepción de cotizaciones, (nombre de la dependencia o entidad) con fundamento en lo 
previsto en el artículo 26 de la LAASSP, se definirá el procedimiento a seguir para la contratación, el cual puede ser: 
LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS y/o ADJUDICACIÓN DIRECTA, mismo que se 
informará a las personas que presentaron su información/cotización. 
 
Este documento no genera obligación alguna para la dependencia o entidad. 
 
Sin otro particular reciban un cordial saludo. 

mailto:jorge.marine@imss.gob.mx
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A T E N T A M E N T E 
 
 
Mtro. Edgar Fabián Cubells Gutiérrez 
Jefe del Departamento de Abastecimiento 
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PARA FORMULAR SU INFORMACIÓN/COTIZACIÓN, SE DEBERA CONSIDERAR LOS 
SIGUIENTES ASPECTOS: 

Datos que en su caso, se deben proporcionar para que el destinatario de la solicitud 
conteste: 

 1.- Los datos de los bienes, arrendamientos o servicios a cotizar (mismos que se 
especifican en el anexo de la solicitud de información/cotización). 

 2.- Condiciones de entrega: 

 En una sola exhibición hasta de ANEXO 1 días naturales posteriores a la 
recepción de la solicitud. 

o Entregas parciales con una vigencia máxima (fechas o plazo) NO APLICA.  

o El lugar de entrega será: ANEXO 1 

 3.- Considerar en su información/cotización que el pago es a los 20 días naturales 

posteriores a la entrega de la factura, previa entrega de los bienes o prestación de 

los servicios a satisfacción.  

 4.- Señalar en su caso, el porcentaje del anticipo: No aplica 

 5.- El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10%. 

 6.- Penas convencionales por atraso en la entrega de bienes y/o servicios y 

Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente serán del 2.5%. 

El archivo adjunto de especificaciones técnicas se hace consistir en CONSULTAR 

TÉRMINOS Y CONDICIONES fojas. 

 7.- En su caso, los métodos de prueba que empleará el ente público para 

determinar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas. 

o Normas que deben de cumplirse 

o Registros Sanitarios o Permisos Especiales, en su caso. 

 8.- Origen de los bienes (nacional o país de importación) y nacionalidad de los 

posibles proveedores. 

 9.- En caso de bienes de importación la moneda en que cotiza Pesos Mexicanos. 

 10.- En caso de que el proceso de fabricación de los bienes requeridos sea 

superior a 60 días, señale el tiempo que correspondería a su producción. 

 11.- En su caso, especificar si el costo incluye: 

o Instalación. 

o Capacitación. 

o Puesta en marcha. 

 12.- Otras garantías que se debe considerar, indicar el o los tipos de garantía, o de 

responsabilidad civil señalando su vigencia. 
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ANEXO 1 
 

  ANEXO TÉCNICO 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establecen el presente ANEXO TÉCNICO 
para la contratación del Complemento de Servicio Médico Integral para Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista (SMI para HERI) clave CUCOP 33900012, incisos b), c) y d) 
del numeral 4.24.3 no son aplicables al servicio, que de conformidad con lo siguiente: 
 
 
1. OBJETO DEL SERVICIO  

El Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI 
para HERI), tiene por objetivo proveer de equipo (que incluye el mantenimiento y la 
transferencia del conocimiento sobre los equipos), bienes de consumo de vanguardia y 
personal técnico, necesarios para la realización de procedimientos de intervencionismo 
mínimamente invasivos por ser de acceso endovascular para patología neurológica, 
vascular periférica, coronariopatías y electrofisiología cardiaca, considerados por ende 
soporte de vida contribuye de forma fundamental al programa de código infarto para 
salvaguardar la vida del paciente que presenta un infarto agudo al miocardio. 
 
 
2. ALCANCES. 

El Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI 
para HERI), se aplica tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar), como en la 
fase terapéutica (para resolver y corregir). Los procedimientos de Hemodinámica son 
imprescindibles para resolver los problemas de salud de la población cardiópata, 
neurológica, vascular periférica y no vascular como drenaje de abscesos, tratamiento de 
tumores con técnicas mínimamente invasivas algunas de las patologías en las que se 
indica los procedimientos de hemodinámica son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por 
trombos o émbolos, por estenosis, aneurismas, incluidos los de origen congénito y 
arritmias. Las salas de hemodinámica y radiodiagnóstico en la era actual son áreas 
clínicas indispensables para la atención adecuada de este tipo de pacientes. Tanto en la 
fase diagnóstica (para precisar y certificar el diagnóstico), como en la fase terapéutica 
(para resolver y corregir el problema), los procedimientos de hemodinámica son 
imprescindibles para resolver los problemas que tiene como base para la planificación 
de la mayoría de los procedimientos que antes eran completamente quirúrgicos, al 
cateterismo cardiaco diagnóstico, en el ámbito de la neurocirugía ha venido a 
revolucionar el diagnóstico y terapéutica de enfermedades catastróficas como 
aneurismas intracraneales que antes sólo se podían abordar de forma abierta 
(craneotomía), por lo que es apoyo fundamental en el código de rescate de la 
enfermedad cerebrovascular, isquémica (embolias) o hemorrágicas (aneurismas, 
eventos vasculares hipertensivos hemorrágicos cerebrales), así mismo el rescate de 
vasos periféricos; en tromboembolias de extremidades, carótidas, o incluso el 
intervencionismo de grandes vasos como aneurismas de aorta, lesiones de cava (de 
dominio de Angiología endovascular) por lo que este recurso es irrenunciable, para la 
cardiología, cirugía cardiovascular, neurocirugía, y angiología moderna. 
 



 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

 
Página 5 de 61 

Calle 39 No. 439 por 41 Colonia Industrial C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México  Teléfonos 99 -99 -22-56-56 Ext. 61623, 61660          

www.imss.gob.mx  

 

Al contar con el equipo funcional y bienes de consumo necesarios para atender al 
derechohabiente, a través del SMI se cumple con la premisa de “procedimiento 
diagnóstico o terapéutico programado; procedimiento realizado sin contratiempos”.  
 
La Radiología Intervencionista, conocida también como terapia de imágenes es una 
subespecialidad de la Radiología que se enfoca principalmente en el diagnóstico y en el 
tratamiento de una amplia variedad de enfermedades gracias al uso de técnicas 
mínimamente invasivas, tanto endovascular como no vasculares. 
 
En los procedimientos de Radiología Intervencionista, los médicos especialistas 
(Radiólogos intervencionistas) usan técnicas de diagnóstico por la imagen, como una 
ecografía, una tomografía, rayos X o una fluoroscopia, para obtener imágenes en tiempo 
real. Estas imágenes les sirven de guía mientras hacen procedimientos  tales como: 
destruir tumores óseos o tumores de tejidos blandos usando tecnologías de ablación, 
por radiofrecuencia (ondas de radio de alta energía que calientan y destruyen células 
cancerosas), por microondas o crioablación (congelación de tumores para destruirlos), 
colocar drenajes (para eliminar la acumulación de líquido en los pulmones o el 
abdomen), drenar un absceso (infección), una biopsia (obtención de una muestra de 
tejido tumoral o de un órgano), embolizar malformaciones vasculares, evitando cirugías 
a cielo abierto. 
 

3. DESCRIPCIÓN AMPLIA DEL SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA HEMODINAMIA Y 
RADIOLOGÍA INTERVENCIONISTA 

El “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para 
HERI). Debe de permitir al Instituto otorgar en forma oportuna la realización de 
procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos a pacientes con diagnósticos de 
enfermedades cardiovasculares que condicionan un estado agudo o crónico en 
detrimento de su expectativa o calidad de vida. 
 
3.1 UNIDAD DE MEDIDA Y CANTIDADES DETERMINADAS.  
 
La Unidad de Medida será cada procedimiento diagnóstico y/o terapéutico de 
hemodinamia o Radiología Intervencionista efectivamente realizado. 
 
Para lo cual, se deben considerar los requerimientos establecidos en cada una de las 
Unidades Médicas que vienen mencionadas en el ANEXO T1 “REQUERIMIENTOS de SMI 
para HERI”, los cuales de manera general se describen a continuación en el siguiente 
Catálogo, identificándose por número de clave y tipo de procedimiento: 
 
3.2 CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS  

La conformación del “Complemento del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista” (SMI para HERI) contempla 37 procedimientos, para lo 
cual se deberá considerar los requerimientos para la Unidades Médicas de alta 
especialidad de Mérida identificándose por la clave y nombre del procedimiento: 
 

Clave   Nombre del procedimiento: 
60.01.001 Procedimiento de cateterismo diagnóstico adulto femoral. 
60.01.002 Procedimiento de cateterismo diagnóstico pediátrico. 
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Clave   Nombre del procedimiento: 

60.01.003 
Procedimiento de cateterismo cardiaco diagnóstico por técnica radial (adulto o 
pediátrico). 

60.01.004 Procedimiento de ACTP (angioplastia) con balón. 
60.01.005 Procedimiento de angioplastia periférica. 
60.01.006 Procedimiento de Stent en conducto arterioso. 
60.01.007 Procedimiento de angioplastia directa por técnica radial. 
60.01.008 Procedimiento de angioplastia directa por técnica femoral. 
60.01.009 Procedimiento para colocación de stent en coartación aórtica. 
60.01.010 Procedimiento para cierre de PCA con oclusor adulto. 
60.01.011 Procedimiento para cierre de defectos septales (CIA, CIV Y FOP). 
60.01.012 Procedimiento para cierre de orejuela auricular con oclusor. 
60.01.015 Procedimiento de valvuloplastía mitral 
60.01.016 Procedimiento percutáneo de plastia Mitral con clip.  

60.01.017 
Procedimiento de valvuloplastía aórtico pulmonar y angioplastia de coartación 
aórtica. 

60.01.018 Procedimiento de biopsia miocárdica acceso femoral o yugular. 

60.01.019 Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorta 
abdominal  (AAA). 

60.01.020 Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorto 
torácico (TAA). 

60.01.021 Procedimiento de diagnóstico de electrofisiología. 
60.01.022 Procedimiento de electrofisiología con mapeo tridimensional. 
60.01.023 Procedimiento de electrofisiología para ablación por radiofrecuencia. 

60.01.024 
Procedimiento de electrofisiología para aislamiento de venas pulmonares por crio 
ablación. 

60.01.025 
Procedimiento para embolización de aneurismas o malformaciones 
arteriovenosas periféricas. 

60.01.026 Procedimiento para la colocación percutánea de válvula pulmonar.  
60.01.027 Procedimiento para la colocación percutánea de válvula aórtica autoexpandible.  
60.01.028 Procedimiento para colocación de filtro de vena cava. 
60.01.029 Procedimiento de cateterismo diagnóstico periférico. 
60.01.030 Procedimiento de Perforación Transeptal. 
60.01.031 Trombectomía Pulmonar. 
60.01.033 Procedimiento para cierre de PCA con Coil. 

60.01.040 Procedimiento para la colocación de endoprótesis vascular en aneurisma aorta 
toraco-abdominal (ATA). 

60.01.042 Procedimiento para cierre de PCA con oclusor niños. 
60.01.043 Procedimiento para la colocación percutánea de válvula aórtica balón expandible. 
S.C.C.B. Colocación de resincronizador cardiaco 
S.C.C.B. Colocación de desfibrilador bicameral 
S.C.C.B. Colocación de resincronizador + desfibrilador 

S.C.C.B. Procedimiento de evaluación de la disfunción microvascular coronaria (DCM) 
mediante termo dilución continua por técnica radial. 

 
Los procedimientos arriba enlistados, contienen tanto de aplicación específica a 
pediatría, como de uso indistinto según la constitución del paciente. 
 
En el anexo T1, las cantidades mínimas y máximas comentadas son para fines de 
referencia. El contrato estará sujeto al monto presupuestal. 
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3.3 DISTRIBUCIÓN. 
  
El licitante debe considerar dentro de su propuesta que el “Servicio Médico Integral de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para HERI)” incluya: 
 

1. Descripción del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista. 

2. Catálogo de procedimientos del SMI para HERI. 
3. Requerimientos de procedimientos. 
4. Equipo médico. 
5. Bienes de consumo básico (por procedimiento y complementario). 
6. Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
7. Asistencia técnica. 
8. Transferencia de conocimiento (programa). 
9. Reporte mensual de la productividad (FORMATO membretado). 

 
Debiendo el licitante garantizar la correcta prestación del servicio considerando todos 
los equipos médicos, sus accesorios y los bienes de consumo, los cuales se describen 
en: 
 
ANEXO T2.  Equipo Médico del SMI para HERI Diciembre 2025 
 
ANEXO T4. Bienes de Consumo del SMI para HERI Diciembre 2025 
 
 
4. EQUIPO MÉDICO. 

Se requiere de Equipo Médico en las Unidades Médicas, puesta en operación que 
aseguren la realización de los procedimientos de Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista para lo cual se requiere de equipos que deberán cumplir las 
especificaciones que se establecen en el ANEXO T2 “Equipo Médico”, que serán 
evaluados con el FORMATO T21 “Propuesta para la evaluación técnico/documental”, 
contenida en los “FORMATOS de Hemodinamia y Radiología Intervencionista”. En el 
caso de presentar equipos nuevos, estos deberán estar con el embalaje de origen y los 
sellos o etiquetas correspondientes en cada una de las cajas al momento de 
presentarlos en la unidad médica, las cuales deberán describir el contenido existente 
en cada una de las cajas, así como la documentación correspondiente que certifique o 
validen que son equipos nuevos.  
 

Se aceptarán equipos Usados que durante la vigencia del contrato no deberán 
sobrepasar su vida útil y/o no tener más de 5 años* de fabricación; es decir, la 
fabricación del equipo deberá estar comprendida, a partir del año 2020, 
comprendiendo la vigencia del contrato, entregando en la propuesta técnica (escrito 
libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo a las 
necesidades de la institución). “Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 5 
años cero meses de fabricación (a partir 2020)”. 
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En el caso de considerar en la propuesta técnica equipos usados, deberá cumplir con el 
hecho de asegurar que estos son funcionales y se encuentran en perfectas 
condiciones, sin ningún tipo de avería técnica, ni daños en su estructura física tanto 
externa como interna, que pueda repercutir en el funcionamiento inadecuado del 
equipo y por tanto, en la demora para la prestación del servicio. Por lo cual, deberá 
presentar al Administrador del Contrato, un “Dictamen Técnico” y/o una Orden de 
Servicio, que dictamine o garantice el buen funcionamiento de cada equipo médico, 
su fecha de elaboración deberá estar comprendida entre el último trimestre de 2020 
(Octubre – Noviembre - Diciembre. 
 

La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, así como del servicio 
médico integral, para la realización de los procedimientos contenidos en el Catálogo de 
Procedimientos, debe realizarse dentro de los 5 (cinco)días naturales, contados a partir 
de la emisión del fallo, en la UMAE, conforme a la distribución establecida en el ANEXO 
T11. “Distribución de Equipo y personal del SMI para HERI”. 
 
Los licitantes participantes, deberán adjuntar como parte de su propuesta; los anexos 
técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del 
fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica para ser 
evaluados, tales como certificados del fabricante,  los cuales deberán corresponder, con 
la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante de los equipos 
propuestos así como de las características del servicio ofertado, lo cual deberá ser 
completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la 
traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o 
alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener 
únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado (en 
concordancia a lo establecido en el numeral 4.2.3 de los Términos y Condiciones).  
 
Los licitantes una vez que sean adjudicados deberán entregar al Jefe de Servicio o 
Coordinador Clínico de la Unidad Médica, la descripción de los equipos médicos que 
utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual del fabricante en idioma 
español, al día 30 (treinta) contados al día siguiente de la emisión y notificación del 
fallo y antes de la Transferencia de conocimientos al personal que tendrán que ser los 
mismos evaluados y aceptados de su propuesta técnica. 

 
No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que 
ostenten las leyendas “Only Export” ni “Only Investigation”, descontinuados o cuyo uso 
no se autorice en el país de origen, o que cuenten con alertas médicas o de 
concentraciones por parte de las Autoridades Sanitarias Mexicanas, Food and Drug 
Administration FDA y/o la Comunidad Económica Europea CEE, según corresponda. 
 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio 
objeto de esta licitación, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, cuya 
supervisión estará a cargo del Supervisor de operación por parte del proveedor y del 
Administrador del Contrato/Auxiliar del administrador del contrato o servidor público 
designado (Jefe de Conservación o biomédico) por parte del IMSS, los equipos del 
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Licitante adjudicado deberán ser completamente compatibles entre los equipos, 
accesorios, y bienes de consumo, ofertados y los equipos propiedad del Instituto 
contenidos Anexo T20” Equipos en propiedad  del IMSS para HERI 2025”  
 
Para lo cual, se deberá firmar lo contenido en el FORMATO  T6  “Entrega/Recepción de 
Equipos” con esto se realizará la entrega recepción de los equipos médicos de manera 
oficial, ya que en caso de que exista alguna inconsistencia en el equipo y no se 
encuentre en su plena capacidad de funcionamiento, se levantará “Acta Informativa” 
para dar constancia de los motivos y razones de “No aceptación” en la entrega-
recepción, considerándose como notificado el Proveedor a partir de ese momento, 
para lo cual deberá subsanar las deficiencias o motivos señalados del rechazo del 
equipo médico en un término máximo de 48 horas, con la finalidad de asegurar la 
puesta a punto y el inicio del servicio dentro de los  5 (cinco) días naturales contados a 
partir del día siguiente de la emisión del fallo. 

4.1 SUPERVISOR DE OPERACIÓN 
 

Será el responsable por parte del proveedor de que se concluya la instalación de los 
equipos hasta quedar en óptimas condiciones de funcionamiento; así como, de que se 
encuentre vigente en el portafolio/catálogo de productos del fabricante y/o no estar 
descontinuado por el mismo fabricante y cumplir con las especificaciones técnicas 
descritas en el ANEXO T2 “Equipo Médico del SMI para HERI 2025”, cuidando que 
sean compatibles con el Equipo Médico  propiedad IMSS contenido en el Anexo T20 
“Equipos en Propiedad del IMSS para HERI 2025”.  
 

Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado, este deberá informar por 
escrito al Administrador del Contrato la designación del SUPERVISOR, a través un 
escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo 
a las necesidades de la institución “Supervisor y designación de técnicos en sitio” en 
congruencia a lo manifestado durante la evaluación, (un escrito libre que tenga la 
información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las necesidades de 
la institución) RELACIÓN DE DOCUMENTOS A EVALUAR DEL LICITANTE), la 
presentación del currículo y estructura organizacional del licitante, que será al menos 
un superviso, que deberá coordinar la funcionalidad e instalación de equipos en la(s) 
Unidad(es) Médica(s) asignada(s), para que el servicio se preste a entera satisfacción del 
Instituto.   
 
Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al 
área de quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá 
adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del 
equipo e insumos propiedad del proveedor, con el que proporcionará el SMI para HERI, 
durante la vigencia del contrato. 
 
Una vez concluidos los trabajos de la instalación y puesta en uso de los equipos 
médicos, el administrador del contrato y/o el auxiliar del administrador del contrato 
formalizarán la entrega recepción de los equipos conforme al FORMATO T6 
“Entrega/Recepción de Equipos”, debiendo estar validados por ambas partes, con lo 
que se oficializa la Entrega recepción. 
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Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
operación del servicio, no imputables al licitante adjudicado, deberá reportarlo por 
escrito a más tardar al tercer día natural de tener conocimiento al Administrador del 
Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual el Área Requirente evaluará su 
procedencia con la finalidad de dar estar en condiciones de pronunciarse según 
corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas que generaron el retraso en 
la recepción queden resueltas. 
 

4.2 Mejoras Tecnológicas de Equipo 
 
En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde 
con los servicios contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor 
podrá proponer al Administrador del Contrato donde se prestan los servicios, el cambio 
o actualización de los equipos y/o los bienes de consumo señalados; así como del 
software de los equipos, acompañando a la solicitud, los registros sanitarios, FDA o ISO 
o CCEE o Certificado de Calidad de buenas Prácticas, catálogos, manuales, etc., de los 
equipos e insumos que lo requieran para su evaluación, validación y autorización por 
parte del Jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico de la unidad médica; de 
considerar viable la propuesta por parte del proveedor, se procedería a realizar el 
cambio o actualización de los equipos y a suministrar los consumibles y en su caso, el 
software; así como otorgar la capacitación específica sobre esta tecnología de 
innovación al personal del Instituto  que lo requiera sin costo adicional, retirando el o 
los equipos que fueron sustituidos una vez que se tengan en la Unidad los nuevos (de 
innovación) con actualización del FORMATO T6 “Entrega/ Recepción de equipos” y sin 
afectar la continuidad de la prestación del servicio. 
 

4.3 Del Equipo Médico requerido 
 
Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto 
Mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a 
los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (POBALINES). 
 

4.3.1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia 
simple de los registros sanitarios de al menos el 80% de la totalidad del 
equipo, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios 
ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última actualización (refrendo o 
prórroga según corresponda) expedidos por la COFEPRIS, considerando lo 
señalado en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, en congruencia con 
lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley General de Salud y el artículo 82 del 
Reglamento de Insumos para la Salud.  

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de    la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de 
resultar adjudicado se compromete a entregar a más tardar a los cinco días 
naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% 
correspondiente al 100% del equipo médico, instrumental, bienes de consumo 
básicos y complementarios ofertados durante el proceso de licitación, dicho 
escrito deberá estar debidamente firmado por el representante legal del 
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licitante (o el representante común en caso de participación conjunta). Los 
Registros Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán ser entregados 
dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente de la emisión y 
notificación del fallo, a la Jefatura del Departamento de Abastecimiento, en 
copia simple, mismos que cumplirán con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en el presente apartado. 

 
Adicionalmente, del 20% de los Registros sanitarios del equipo, instrumental y 
bienes de consumo básico y complementario ofertados restantes, presentará 
en su Propuesta técnica en un escrito libre que tenga la información requerida 
y el cual se podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la institución una 
relación de estos. 

 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia de 5 años, del equipo médico contenido en el Anexo T2.” Equipo 
médico de SMI para HERI   2025”, Anexo T4.” Bienes de Consumo de SMI para 
HERI 2025”, Conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante 
deberá presentar: 
 
a) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
b) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la 

COFEPRIS, donde se identifique plenamente el número de Registro 
Sanitario sometido a prórroga, O en su caso, Copia simple de la 
“Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de 
vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas 
dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta. 
 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o 
complementario), de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta que 
no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS que no 
requiere registro sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de 
este actualizado o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la 
carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario 
de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no 
se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el proceso de 
contratación correspondiente como una causal de desechamiento.      

 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo solicitado, 
deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español tendrá que 
presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones. Asimismo, la documentación presentada, deberá estar vigentes en el 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.  
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4.3.1.1 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia 
simple de los Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión 
de Calidad aplicable para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o 
copia simple del Certificado FDA vigente, o el Certificado de Calidad de la 
Comunidad Economice Europea (CCEE), o Certificado de Calidad de Buenas 
Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio de Salud de Japón, 
vigente en el idioma del país de origen acompañado de su traducción simple 
al español de al menos el 80% del equipo médico, instrumental y bienes de 
consumo básicos y complementarios del 100% que oferte en su propuesta 
técnica, incluyendo en un formato en PDF y Excel editable debidamente 
referenciados donde se cite el equipo médico, instrumental y bienes de 
consumo básicos y complementarios al que corresponde. 

 

4.3.1.2. Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de 
resultar adjudicado se compromete a entregar antes de la firma del contrato 
los Certificados de Calidad del 20% correspondiente al 100% del equipo 
médico, instrumental y bienes de consumo básico y complementario 
ofertados durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el 
representante común en caso de participación conjunta). Los Certificados de 
Calidad del porcentaje aquí señalado deberán ser entregados antes de la 
firma del contrato respectivo, a la Jefatura del Departamento de 
Abastecimiento, en copia simple mismos que cumplirán con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en el presente apartado. 
 
El no presentar, la copia simple de los documentos correspondientes a los 
certificados aquí enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que 
oferte en su propuesta técnica; será causal de desechamiento Carta 
compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo; se compromete 
a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) equipo(s), para la 
prestación correcta y oportuna  del servicio en el que resulte adjudicado, con 
todos y cada uno de los requerimientos necesarios, contemplando los 
espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así como todas y cada una 
de las adecuaciones físicas que se requieran para la instalación y óptimo 
funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), mediante un escrito libre 
que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a 
las necesidades de la institución. El no presentar la carta, será causal de 
desechamiento.  

 
El licitante adjudicado deberá entregar al Administrador del Contrato, dentro de los 10 
días hábiles posteriores a la entrega e instalación de los equipos, los archivos 
electrónicos con los datos solicitados en un escrito libre que tenga la información 
requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la institución. 
 
La forma de presentación de la propuesta de equipos Médicos en electrónico en 
Compranet y para pronta referencia, debe de ser presentada en archivos diferenciados, 
en donde en cada archivo estarán cada uno de los documentos solicitados en los 
incisos, debiendo identificar con el número, asignado en el Anexo T2 Equipo Médico 
del SMI para HERI 2025, seguido del nombre del equipo que se esté proponiendo. La 
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carpeta que se esté presentando deberá resaltar los datos y especificaciones solicitadas 
en cada inciso y que pertenecen al equipo que se esté tratando en cada carpeta. 
 
Ejemplo: Propuesta Técnica/documental, FORMATO T21 “Propuesta Para La Evaluación 
Técnico/ Documental” 
 
Nombre de la carpeta: “EQUIPOS”  
 
 
Contenido de la subcarpeta: 
EJEMPLO: 
 
“2 Polígrafo para estudios de HEMODINAMIA”. 
 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de 
origen y su traducción simple al español (Se acepta portada y 
página Donde se       encuentre referenciada la especificación 
técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro o DOF (si aplica) 
3. FDA o CEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 
 

“7 Equipo para mapeo tridimensional”. 
 

1. Folleto o catálogo o referencia gráfica o Manual idioma de 
origen y su traducción simple al español (Se acepta portada y 
página Donde se       encuentre referenciada la especificación 
técnica) 
2. Registro Sanitario o Prorroga del registro o DOF (si aplica) 
3. FDA o CEE o Buenas Prácticas o CALIDAD/ISO 

 
Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acordes al 
número de equipos médicos que se estén proponiendo de acuerdo con el FORMATO 
T21 “FORMATO Propuesta para Evaluación Técnico/Documental”. 
 

4.4 Supervisor de operación 
 

Por lo que una vez que se conozca al licitante adjudicado, este deberá informar por 
escrito al Administrador del Contrato la designación del SUPERVISOR, a través un 
escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo 
a las necesidades de la institución “Supervisor y designación de técnicos en sitio” en 
congruencia a lo manifestado durante la evaluación, (un escrito libre que tenga la 
información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a las necesidades de 
la institución) RELACIÓN DE DOCUMENTOS A EVALUAR DEL LICITANTE), la 
presentación del currículo y estructura organizacional del licitante, que será al menos 
un supervisor, que deberá coordinar la funcionalidad e instalación de equipos en la(s) 
Unidad(es) Médica(s) asignada(s), para que el servicio se preste a entera satisfacción del 
Instituto.   
 
Por su parte se le facilitará al proveedor un espacio físico preferentemente accesible al 
área de hemodinamia de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que 
podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y 
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resguardo del equipo e insumos propiedad del proveedor, con el que proporcionará el 
SMI para HERI, durante la vigencia del contrato. 
 
Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en 
operación del servicio, no imputables al licitante adjudicado, deberá reportarlo por 
escrito a más tardar al tercer día natural de tener conocimiento al Administrador del 
Contrato, adjuntando su acreditación, para lo cual el Área Requirente evaluará su 
procedencia con la finalidad de dar estar en condiciones de pronunciarse según 
corresponda, y recibir el equipo médico cuando las causas que generaron el retraso en 
la recepción queden resueltas. 
 
 
5. PUESTA A PUNTO 
 
El Instituto facilitará al licitante adjudicado, dentro de los 3 (tres) días posteriores, 
contados a partir de la emisión del fallo, un espacio físico accesible al área de 
Hemodinámica o Radiología de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, 
que podrá adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y 
resguardo del equipo, y bienes de consumo propiedad del proveedor, con el que 
proporcionará el SMI PARA HERI, durante la prestación del servicio. 
 

a) Para el funcionamiento óptimo del equipo, se deberán considerar las 
adecuaciones que se requieran, sin que afecten la estructura del lugar, sin costo 
para el Instituto mediante el FORMATO T31 FORMATO de carta relativo a la 
obligación del licitante participante, de realizar los trabajos necesarios de 
adecuación a las instalaciones de cada unidad médica que corresponda, 
contenido en “FORMATOS” del SMI para HERI 2025”, en correspondencia al 
numeral 4.2.11 “Visita a las Instalaciones Institucionales” descrito en los 
Términos y Condiciones del SMI para HERI 2025. 
 

b) La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del 
servicio objeto del servicio, será estricta responsabilidad del licitante adjudicado, 
cuya supervisión estará a cargo del Supervisor por parte del proveedor, y del 
Administrador del Contrato, y cuya verificación de condiciones óptimas de 
operación del equipo, que se realizará en paralelo, estará a cargo del Jefe de 
Hemodinámica, para lo cual como evidencia firmará por ambos el FORMATO  T6 
“Recepción de Equipos”, contenido en “FORMATOS” del SMI para HERI, con lo 
que se oficializa la Entrega-recepción. 
 

En caso de que el equipo no se encuentre en plena capacidad de funcionamiento se 
levantará el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y razones de la no 
aceptación y recepción del equipo, considerándose como notificado el Proveedor a 
partir de ese momento, el cual deberá  subsanar las deficiencias motivos del rechazo 
del equipo durante las siguientes 48 horas, con la finalidad de que se dé inicio cabal a la 
prestación del servicio al día natural 5 (cinco), contados a partir de la emisión del fallo. 
 
 

6. BIENES DE CONSUMO DEL SMI PARA HERI 2025 
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En este apartado se describen los bienes de consumo básicos, descritos y detallados en el 
anexo T1 y T4, que son aquellos que se utilizan al cien por ciento en los procedimientos 
del SMI de HERI y se describen a continuación: 

 
Debe de considerarse la dotación para procedimientos de urgencia, así como 
aquellos que por su característica médica no puedan ser programados, mismos 
que serán previstos de mutuo acuerdo con los jefes de Servicio para su abasto 
permanente. 
 
Los licitantes adjudicados deberán presentar todas las marcas y modelos de los 
bienes de consumo que utilizan al inicio de la prestación del servicio, así como las 
especificaciones del contacto del fabricante o distribuidor de los mismos en un 
escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar en 
acuerdo a las necesidades de la institución. Este deberá ser entregado a más tardar 
5 (cinco) días naturales antes a la puesta a punto, al jefe del servicio que sea 
designado por parte de la Unidad Médica, con firma de recepción del servidor 
público dando total certeza de conocimiento de los bienes que pueden solicitar. 
 
Las dotaciones subsecuentes de los bienes de consumo básicos se efectuarán en 
acuerdo a la programación de los procedimientos y a coordinación con el jefe del 
servicio. Se deberá garantizar la disponibilidad de los bienes de consumo básicos y 
complementarios en condiciones óptimas de envase, embalaje a prueba de 
humedad y de polvo, con el fin de preservar la esterilidad, calidad y condiciones 
adecuadas durante el transporte y el almacenaje y deberán contener en idioma 
español la siguiente información: 

 
• Descripción completa del bien de consumo (marca y lote) 
• Cantidad 
• Fecha de fabricación y caducidad 
• País de origen del bien de consumo 
• Condiciones de almacenamiento 

 

Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del 
procedimiento de Hemodinamia y Radiodiagnóstico Radiología Intervencionista, 
deberán ser nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el tipo 
de procedimiento programado en la UMAE. 
 
Los bienes de consumo deberán ser estrictamente compatibles con los equipos 
médicos propiedad del IMSS y los equipos contratados en la licitación 
consolidada del IMSS. 
 
El Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico, verificará la: cantidad, fecha de fabricación y 
caducidad, país de origen del bien de consumo y condiciones de almacenamiento, 
así como la existencia del inventario o stock de los bienes de consumo, de manera 
aleatoria por lo menos una vez a la semana, a fin de garantizar la realización de los 
procedimientos programados en ese mismo lapso. Esta verificación de inventario 
no deberá ser considerada para efectos de facturación y pago del licitante 
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adjudicado; así mismo, se deberá asegurar un stock de insumos con el que deban 
contar las unidades ante una eventualidad de algún procedimiento. 
 
En el caso de pacientes fuera de programación, estos deberán ser considerados en 
el stock, el cual deberá ser calculado en coordinación y de mutuo acuerdo con el 
Jefe de Servicio o el servidor público que se designe en sustitución de éste, de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico el licitante adjudicado, tomando en cuenta la 
productividad, tendencia e histórico de servicios integrales en años previos. 
 
El licitante adjudicado entregará 30 (treinta) minutos antes de cada procedimiento, 
a través de su técnico, los bienes de consumo del inventario existente en la Unidad 
Médica de que se trate, estériles, completos y requeridos para los procedimientos 
contratados, conforme al anexo T4 “Bienes de Consumo de BASICO Y 
COMPLEMENTARIO”.  
 
Si alguno de los bienes de consumo básico o complementario presentara alguna 
falla o defecto, el proveedor deberá sustituirlo de inmediato por otro de iguales 
características y calidad a las requeridas, sin repercutir en el costo del 
procedimiento.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo 
complementarios, Anexo T4 “Bienes de Consumo BASICO Y COMPLEMENTARIO” 
del presente anexo técnico.  
 
Para la documentación requerida, deberá considerar lo siguiente:  
 

Para la documentación requerida, deberá considerar las Normas oficiales tanto 
mexicanas como Internacionales o Especificación Técnica que resulte aplicable a 
los bienes requeridos, inciso e) numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (POBALINES) y anexar lo siguiente: 

 
 El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, copia simple de 

los registros sanitarios de al menos el 80% del 100% de los bienes de consumo 
básicos y complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su 
última actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por 
la COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y 
Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley 
General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de    la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de 
resultar adjudicado se compromete a entregar a más tardar a los cinco días 
naturales siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% 
correspondiente al 100% de los bienes de consumo básicos y complementarios 
ofertados durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el 
representante común en caso de participación conjunta). Los Registros 
Sanitarios del porcentaje aquí señalado deberán ser entregados dentro de los 5 
(cinco) días naturales contados al día siguiente de la emisión y notificación del 



 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

 
Página 17 de 61 

Calle 39 No. 439 por 41 Colonia Industrial C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México  Teléfonos 99 -99 -22-56-56 Ext. 61623, 61660          

www.imss.gob.mx  

 

fallo, a la Jefatura del Departamento de Abastecimiento, en copia simple, 
mismos que cumplirán con todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
el presente apartado. 

 
Adicionalmente, del 20% de los Registros sanitarios de los bienes de consumo 
básico y complementario ofertados restantes, presentará en su Propuesta 
técnica en un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se 
podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la institución, una relación de 
estos. 

 
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de 
vigencia de 5 años, de los Bienes de Consumo Básico y complementarios”, 
Conforme al artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá 
presentar: 
 
c) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
d) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la 

COFEPRIS, donde se identifique plenamente el número de Registro 
Sanitario sometido a prórroga, O en su caso, Copia simple de la 
“Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de 
vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas 
dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta. 
 
En el caso de que algún bien de consumo o complementario, de origen 
Nacional o Internacional, el licitante advierta que no requiere Registro 
Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS que no requiere registro 
sanitario. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de 
este actualizado o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o la 
carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro sanitario 
de aquellos productos que por su naturaleza, características propias y uso no 
se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el proceso de 
contratación correspondiente como una causal de desechamiento.       

 
Para cualquiera de los casos indicados, la documentación que acredite lo 
solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al 
español tendrá que presentar la traducción simple al español, en el entendido 
de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o 
párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación 
presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 
 
Para efectos de evaluación se requiere presentar el contenido referenciado de 
los folletos, catálogos o referencia gráfica de los Bienes de Consumo, y en caso 
de estar en idioma del país de origen, deberá presentar su traducción simple 
al español, aceptando únicamente la Portada del documento sustento de la 
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referencia, así como la página donde se encuentre la especificación y/o 
característica técnica solicitada, conforme a lo establecido en el numeral 4 
“Bienes de Consumo Básico y complementario” ”, y en el propuesta 
técnica en formato libre(presentar FORMATO libre en PDF y Excel o Word 
editable). 
 

El licitante deberá presentar como parte de su Propuesta    Técnica, copia simple de los 
Certificados de Calidad ISO-13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable 
para Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del Certificado FDA 
vigente, o el Certificado de Calidad de la Comunidad Economice Europea (CCEE), o 
Certificado de Calidad de Buenas Prácticas de Manufactura de COFEPRIS, o Ministerio 
de Salud de Japón, vigente en el idioma del país de origen acompañado de su 
traducción simple al español de al menos el 80% de los bienes de consumo básicos y 
complementarios del 100% que oferte en su propuesta técnica, incluyendo en un 
formato en PDF y Excel editable debidamente referenciados donde se cite el equipo 
médico, instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios al que 
corresponde. 

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado de la licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de 
resultar adjudicado se compromete a entregar a más tardar a los cinco días 
naturales siguientes al acto del fallo  los Certificados de Calidad del 20% 
correspondiente al 100% de los bienes de consumo básico y 
complementarios ofertados durante el proceso de licitación, dicho escrito 
deberá estar debidamente firmado por el representante legal del licitante 
(o el representante común en caso de participación conjunta). Los 
Certificados de Calidad del porcentaje aquí señalado deberán ser 
entregados dentro de los 5 (cinco) días naturales contados al día siguiente 
de la emisión del fallo, a la Jefatura del Departamento de Abastecimiento, 
en copia simple mismos que cumplirán con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en el presente apartado. 

 
El no presentar, la copia simple de los documentos correspondientes a los 
certificados aquí enunciados de al menos el 80% del 100% de equipo que 
oferte en su propuesta técnica; será causal de desechamiento Carta 
compromiso del Licitante participante en la Instalación de Equipo; se 
compromete a cumplir cabalmente para la instalación del (de los) 
equipo(s), para la prestación correcta y oportuna  del servicio en el que 
resulte adjudicado, con todos y cada uno de los requerimientos necesarios, 
contemplando los espacios físicos del área donde será(n) ubicado(s), así 
como todas y cada una de las adecuaciones físicas que se requieran para la 
instalación y óptimo funcionamiento del (de los) equipo(s) ofertado(s), 
mediante un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se 
podrá modificar de acuerdo a las necesidades de la institución. El no 
presentar la carta, será causal de desechamiento.  
 

Los Bienes de Consumo Complementarios son aquellos insumos que son de uso 
ocasional o poco frecuente, deberá ajustarse a los requerimientos establecidos para 
cada Unidad Médica con base a los anexos T1 y T4 del presente anexo técnico. 
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Lo anterior para que los bienes de consumo se entreguen al momento del 
procedimiento, nuevos y en óptimas condiciones para su uso, de acuerdo con el 
tipo de procedimiento programado en cada Unidad Médica.  
 
El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar 
los diferentes bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en 
el que se lleva a cabo el procedimiento, sumándose el precio de este insumo al 
precio unitario del procedimiento programado, anexo T4 Bienes de Consumo 
básico y complementario.  
 
El proveedor del servicio está obligado a proporcionar los bienes de consumo 
complementarios, anexo T4 “Bienes de Consumo básico y complementario” 
relacionados con la cartera de Servicios de cada Unidad Médica 
 

El licitante adjudicado del servicio está obligado a tener disponible y proporcionar los 
diferentes bienes de consumo complementarios necesarios en el momento en el que 
se lleva a cabo el procedimiento, sumándose el importe de este insumo al precio 
unitario del procedimiento programado, de acuerdo con el un escrito libre que tenga la 
información requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la 
institución, y serán foliados y facturados por separado.  
 
 

7. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

El licitante adjudicado deberá mantener los equipos médicos en óptimas condiciones, 
así como la Transferencia de conocimientos en el manejo de estos, permitiendo a los 
Hemodinamistas y Radiólogos intervencionistas, realizar en tiempo y forma los 
procedimientos del catálogo del servicio integral; así mismo en cumplimiento del 
numeral 5.2 de la NOM-026-SSA3-2012, para la “Práctica de la Cirugía Mayor 
Ambulatoria”, en donde las unidades que cuenten con este servicio deben acatar los 
lineamientos que a la letra dice: “Todo el equipamiento médico debe estar sujeto a 
mantenimiento preventivo y correctivo”.  

 
El licitante deberá considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al 
mantenimiento, con la finalidad de que en la Unidad Médica en donde se lleve a cabo el 
servicio cumpla con esta normatividad, otorgando los siguientes mantenimientos: 
 

7.1 Mantenimiento Preventivo de Equipo Médico 

 
Informará por escrito a los jefes del servicio y de conservación, en el plazo 
comprendido a los 15 (quince) días naturales posteriores a partir de la emisión 
del fallo el Programa de Mantenimiento Preventivo de los Equipos Médicos que 
sugiere el manual  fabricante, en caso de no referirse y así considerarlo la 
Convocante, autorizará por medio del Administrador del contrato, se realicen los 
ajustes que procedan, la realización del Mantenimiento Preventivo  cada 4 
(cuatro) meses o antes si lo consideran   necesario, con la finalidad de mantener 
o alcanzar los criterios de certificación según lo marca el Consejo de Salubridad 
General (CSG). 
 
Es preciso señalar que la fecha específica de mantenimiento no podrá rebasar la 
semana señalada y se deberá considerar que puede ser modificado por la 
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frecuencia de los servicios, por las características técnicas y a las necesidades de 
uso y desgaste de los equipos, lo cual se hará del conocimiento de la empresa 
adjudicada a través del Administrador del Contrato.  
 
El Instituto llevará el control a través del FORMATO T3. “Reporte de 
Mantenimiento Preventivo”. Dicho mantenimiento deberá ser supervisado por 
el Jefe de Servicio y/o Jefe de Conservación de la Unidad Médica, quien remitirá 
el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una vez avalado 
mediante su firma autógrafa. Dejando como constancia, la colocación de 
etiqueta en el equipo que indique la fecha de realización del mantenimiento, la 
fecha del próximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizó. 
 
En caso de haberse determinado la necesidad de sustituir el equipo, objeto de 
Mantenimiento Preventivo, esta debe realizarse  en un plazo máximo de 48 
(cuarenta y ocho) horas, contadas a partir de su notificación al Área de 
Conservación de la Unidad Médica, por parte del proveedor. Para garantizar la 
continuidad del Servicio Médico Integral CONTRATADO.   

 
7.2 Mantenimiento Correctivo de Equipo Médico. 

 
El mantenimiento correctivo, se prestará cuando el equipo, presente fallas en 
alguna de sus partes, para lo que deberá dar atención a través de los reportes, en 
que se indicará las fallas del equipo médico y/o la asistencia técnica, según 
proceda.  
 
El licitante deberá efectuar las reparaciones necesarias con piezas nuevas y 
originales. 
 
Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitución de las mismas por 
el uso y desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipo 
sea recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se 
requieran, para el mantenimiento correctivo de los equipos, serán por cuenta del 
PROVEEDOR, en caso de que se determine la necesidad de substituir los 
equipos por otros de las mismas especificaciones técnicas, esto deberá realizarse 
en un plazo máximo de 48 (cuarenta y ocho) horas para el área metropolitana, y 
72 (setenta y dos) horas, para las áreas rurales, contadas a partir de la notificación 
del reporte que el Instituto realice vía telefónica así como por correo electrónico 
donde se asignará un número de folio correspondiente. Dicho mantenimiento 
deberá ser supervisado por el jefe de servicio y/o Jefe de Conservación de la 
unidad médica y avalada mediante firma autógrafa en el FORMATO T5. 
“Reporte de Mantenimiento Correctivo”.  
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, tres 
incidencias correctivas deberán ser sustituidas en un lapso no mayor a 48 
(cuarenta y ocho) horas por otro igual o de mayores características, lo cual se 
hará mediante el un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se 
podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la institución. 
 
Para aquellos equipos médicos que tengan en un periodo de treinta días, cuatro 
incidencias correctivas será motivo para iniciar el procedimiento de rescisión de 
contrato. 
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Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipo médico propiedad del 
licitante deberán ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la funcionalidad 
de los equipos médicos  y la continuidad del servicio en óptimas condiciones. 

 

8. ASISTENCIA TÉCNICA. 

Para la preparación y puesta en uso de los equipos y bienes de consumo en el 
procedimiento hemodinámico: 
 
El licitante adjudicado deberá proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el uso 
óptimo de los equipos médicos y bienes de consumo, en las Unidades Médicas del 
Instituto con Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista. 
 
El licitante participante deberá designar técnicos capacitados en Procedimientos de 
Hemodinámica y deberá comprobarlo para su evaluación (puntaje), mediante copias de 
Titulo, Cédula profesional, diplomas y/o constancias expedidas por Instituciones 
públicas y/o privadas, cursos  del fabricante y/o distribuidor  centros de Transferencia de 
conocimientos reconocida y dedicada a proporcionar servicios de mantenimiento y 
capacitación en equipo médico, que acredite el dominio de herramientas en instalación 
y operación de los equipos requeridos en la Unidad Hospitalaria (detallado en los 
términos y condiciones), que darán  cobertura a los turnos matutino, vespertino y 
nocturno, (uno por cada sala y turno de la Unidad) de lunes a domingo, conforme a la 
programación y necesidades de las unidades médicas institucionales, para que una vez 
adjudicados asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los 
procedimientos.  
 
Este personal deberá registrar en una bitácora su hora de llegada y salida esta bitácora 
durante el turno matutino permanecerá con el jefe de departamento de Hemodinamia, 
para los turnos vespertino y nocturno con l coordinador médico en turno de la UMAE, el 
técnico deberá permanecer en las salas de Hemodinámica y Radiodiagnóstico, según 
corresponda, y estar disponible de acuerdo a la programación de procedimientos 
hemodinámicos, sean estos procedimientos electivos o de urgencias, estos últimos si 
son en el turno nocturno serán atendidas por el proveedor con guardias o vía telefónica 
conforme a un acuerdo mutuo entre el técnico asignado por el proveedor y el Jefe de 
Servicio de Hemodinámica o de Radiodiagnóstico según corresponda. Dando cobertura 
a los turnos matutino, vespertino y nocturno, de lunes a domingo, de 7:30 a 14:00 y de 
14:00 a 20:00 hrs. conforme a la programación y necesidades de las unidades médicas 
institucionales, para que asistan logísticamente al personal del Instituto en todos los 
procedimientos, conforme a las actividades de este documento y conforme a la 
siguiente tabla:  
 
Tabla 8.1: 
 

UMAE Tipo Número Localidad 
Número de salas 
de hemodinamia 
Radiodiagnóstico 

Número de 
técnicos en 

sitio: 2 
matutino + 2 

vespertino +  1 
nocturno  

Número de 
Supervisores 

de 
operación: 

UMAE HE 1 HESP 1 Mérida 1 hemodinamia y 5 1 
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UMAE Tipo Número Localidad 
Número de salas 
de hemodinamia 
Radiodiagnóstico 

Número de 
técnicos en 

sitio: 2 
matutino + 2 

vespertino +  1 
nocturno  

Número de 
Supervisores 

de 
operación: 

CMN Mérida 1 
Radiodiagnóstico. 

 
El técnico deberá contar con identificación (gafete), proporcionado por el proveedor y 
deberá portarlo en lugar visible para su identificación durante su estancia en las 
Unidades Médicas del Instituto y conocerá a detalle las funciones asignadas por el 
supervisor designado por el licitante adjudicado, cumpliendo como mínimo con lo 
siguiente: 
 
El técnico designado por el licitante adjudicado a cada unidad médica realizará 
exclusivamente actividades de ASISTENCIA TÉCNICA al personal de salud y NO DE 
TIPO ASISTENCIAL AL PACIENTE. 
 

a. Actividades del técnico para los procedimientos de Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista. 

 
➢ Previo al procedimiento  

El TÉCNICO deberá presentarse:  
• Turno matutino a las 7:30 a.m.  
• Turno vespertino a las 13:30 p.m. En este horario deberá coordinarse con 

el jefe de Servicio de Hemodinamia y Radiodiagnóstico para definir el 
horario. 
 

• Turno nocturno a las 8:00 p.m. se deberá coordinar con los jefes de 
servicio, en caso de que este horario este considerado en el servicio y 
Unidad asignada. 

• Debiendo el proveedor designar un TÉCNICO por cada sala de 
HEMODINAMIA Y RADIODIAGNÓSTICO.  

• Las urgencias serán atendidas por el proveedor con guardias o 
telecomunicaciones conforme a un acuerdo mutuo. 

• Deberá entregar y tener listos 30 (treinta) minutos antes de cada 
procedimiento, el equipo, los accesorios, los bienes de consumo, estériles, 
completos, requeridos y contratados para cada procedimiento.  

 
➢ Durante el evento  
• Observación activa del óptimo funcionamiento de los elementos 

descritos. 
• Asistencia técnica al médico Hemodinamista y Radiólogo intervencionista 

con respecto a la provisión de insumos. 
➢ Posterior al evento  
• Recolectará los desechos de sus consumibles que se generen durante el 

procedimiento y depositarlos en los contenedores señalados por el 
Instituto, el producto final de estos desechos debe de ser manejado por el 
personal del instituto de acuerdo con la NOM 087 Manejo de Residuos 
Peligrosos y Biológico Infecciosos. El Técnico debe verificar la disposición 
final de estos desechos.  Los mecanismos de destrucción para aquellos 
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bienes de consumo que así lo requieran serán los indicados por el 
fabricante. 

• El Técnico designado por el licitante será el responsable del resguardo de 
equipos, accesorios y bienes de consumo. 

 
b. Actividades administrativas del técnico para los procedimientos  

 
o El Jefe de servicio permitirá el acceso al TÉCNICO asignado a la 

programación de procedimientos, para coadyuvar en la elaboración del 
plan de suministro y asegurar el abasto oportuno de los bienes de 
consumo requeridos. 

o Recabar al término de cada procedimiento el nombre, matrícula y firma 
autógrafa del médico, que realizó el procedimiento, para el visto bueno 
del tipo de procedimiento realizado y los bienes de consumo utilizando 
un formato libre para el recabado de bienes de consumo básico y 
complementarios utilizados. 

 
c. Supervisión en operación 

 
o El licitante adjudicado, a través de su SUPERVISOR, el cual se requiere sea 

un personal Capacitado, el cual deberá supervisar la instalación y puesta 
a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio objeto de 
esta licitación. Así mismo supervisará los mantenimientos preventivos y 
correctivos que se requieran para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio en óptimas condiciones. 

 
d. Apoyo a la operación 

 
o Para eficiente la prestación del Servicio Médico Integral y facilitar al 

Instituto su verificación durante la prestación del servicio, el licitante 
adjudicado: 

o Deberá permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto el 
acceso para verificar las condiciones de la prestación del servicio. 

o Deberá proporcionar número telefónico y correo electrónico a cada una 
de las unidades médicas del Instituto para notificar las incidencias 
generadas en la prestación del servicio, con motivo las fallas en el equipo 
médico, y todo lo que compete a los bienes de consumo, así como de las 
deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un número de folio a cada 
una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que 
deberá consignarse en el Reporte de Incidencias un escrito libre que 
tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de acuerdo a 
las necesidades de la institución. 

o En caso de existir cambios en el número telefónico y correo electrónico, 
deberá notificar estos cambios por escrito a la Unidad Médica que afecte 
el cambio, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo 
recabar el acuse de recibo correspondiente, remitiendo de inmediato 
copia del referido acuse al Administrador del Contrato. 
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9. TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 
 

El licitante adjudicado deberá proporcionar Transferencia de conocimientos al personal 
del Instituto para el uso de los equipos médicos y manejo de los insumos en general, 
previo y durante la prestación del servicio. 
 
La transferencia de conocimientos será coordinada y supervisada por el Jefe de Servicio 
de Hemodinamia y Radiodiagnóstico y serán los responsables de proporcionar la lista 
del personal a capacitar al Administrador del Contrato.  
 
El Administrador del Contrato, proporcionará el día 15 (quince) natural posterior al fallo 
la lista del personal que será capacitado, considerando que se dará en las instalaciones 
de las Unidades Médicas, para que el proveedor con base a esta información proceda a 
elaborar el PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS utilizando contenido 
en un escrito libre que tenga la información requerida y el cual se podrá modificar de 
acuerdo a las necesidades de la institución, que deberá entregar el 10 (diez) días 
naturales posterior al fallo al Administrador del Contrato. 
 
El Programa de Transferencia Del Conocimiento, deberá considerar Transferencia de 
conocimientos Previa al inicio de los servicios y Continua durante la prestación del 
servicio, para el uso y manejo de los equipos médicos, los accesorios y del adecuado 
uso de los bienes de consumo, el cual deberá ser autorizado por el Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y Radiodiagnóstico, con el Visto Bueno del Director Médico y avalado por 
el Administrador del Contrato. 
 
Es preciso señalar que el Instituto, podrá ajustar la lista de participantes, con 5 días 
naturales de anticipación a la fecha de su realización y la fecha podrá modificarse con 15 
días naturales de anticipación, conforme a la notificación que por escrito realice el Jefe 
de Servicio de Hemodinamia y/o Radiodiagnóstico a través del Administrador del 
Contrato al proveedor. 
 
Al término de la Transferencia de conocimientos, el proveedor extenderá el documento 
en formato libre con las firmas del Instituto y del proveedor. 
 
 

10. REPORTE MENSUAL DE LA PRODUCTIVIDAD. 

El Licitante Adjudicado deberá generar un reporte en Excel FORMATO T26 “Control de 
Productividad Mensual, Bienes Básicos y Bienes Consumo Complementarios de a 
CTSMI”, contenido en “FORMATOS de SMI para HERI” que contenga el Registro de la 
productividad de los procedimientos realizados, los bienes de consumo 
complementarios utilizados, los bienes de consumo contratados en cada uno de los 
procedimientos, mismo que deberá entregar a la Unidad Médica en físico y en archivo 
electrónico de manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el 
periodo. Esta información deberá ser consistente con los datos existentes en el Sistema 
ACCEDER, por lo que será responsabilidad de Jefe de Servicios Médicos validar dicha 
información. 
 
El reporte deberá contener mínimamente la siguiente información: 
 

1) Folio Servicio. 
2) Clave Presupuestal de la Unidad Médica.  
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3) Localidad. 
4) Fecha de Procedimiento (de/mm/aaaa). 
5) Servicio Integral. 
6) NSS (a diez dígitos o posiciones). 
7) Agregado Médico (a ocho dígitos o posiciones). 
8) Nombre del paciente. 
9) Primer Apellido Paciente. 
10) Segundo Apellido Paciente. 
11) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa). 
12) Sexo del Paciente. 
13) Nombre Médico Tratante. 
14) Primer Apellido Médico Tratante. 
15) Segundo Apellido Médico Tratante. 
16) Matricula Médico Tratante. 
17) CLVSI del Procedimiento. 
18) Tipo de procedimiento. 
19) Motivo reprogramación. 
20) Precio Unitario del Procedimiento. 
21) Por cada Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

a. CLVSI de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
b. Lote de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 
c. Cantidad de Bien de Consumo Requerido del Procedimiento. 

22) Por cada Bien de Consumo Complementario. 
a. CLVSI de Bien de Consumo Complementario. 
b. Lote de Bien de Consumo Complementario. 
c. Cantidad de Bien de Consumo Complementario. 
d. Precio Unitario del Bien de Consumo Complementario. 

23) Incidencia.  
a. Fechas (dd/mm/aaaa). 
b. Breve descripción incidencia. 

 
11. BITÁCORA DE INCIDENCIAS. 

Todos los lunes de cada semana, antes de las 12:00 hrs. El proveedor deberá reportar el 
seguimiento a las incidencias presentadas por los jefes de servicio, de la semana previa 
inmediata, durante la prestación del servicio en un escrito libre que tenga la 
información requerida y el cual se podrá modificar en acuerdo a las necesidades de la 
institución, en registro físico “Bitácora de Incidencias” con fecha, y firmas del Jefe de 
Servicio y en paralelo enviarlo vía correo electrónico al Administrador del Contrato. En 
caso de que el lunes sea día inhábil, se entregará al siguiente día hábil. 
 

Muestras para Pruebas: No se solicitan antes de la prestación del servicio, en el caso  
que durante la prestación del servicio se presente reiterativamente en más de dos 
ocasiones una incidencia de fallo con un Equipo o Bien de consumo básico o 
complementario, se deberá documentar, con el soporte de lo solicitado en el FORMATO 
T15 “Reporte de incidencias”, ( marcas, modelo, fecha de fabricación, lotes etc.), Podrán 
ser requeridas piezas o muestras para envió a la Coordinación de Control Técnico de 
Insumos (COCTI) que deberán entregarse dentro del plazo de no más de 48 horas una 
vez llenado el Reporte de Incidencias y notificado al proveedor de la(s) fallas, su costo lo 
absorberá el proveedor.  
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Con fundamento en el Artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de autentificar los 
documentos presentados en cualquier momento. 
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel 
membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su presentación como 
parte de su propuesta técnica)  

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (POBALINES), se establece el presente Anexo Técnico, para 
la contratación del Complemento del Servicio Médico Integral para Hemodinamia y 
Radiología Intervencionista, clave CUCOP 33900012, de conformidad con lo siguiente:”  
 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO  
 
Proveer al Instituto Mexicano del Seguro Social de equipo, bienes de consumo de 
vanguardia y de personal técnico, necesario para la realización de los procedimientos 
de intervencionismo mínimamente invasivos por ser de acceso percutáneo vascular 
para patología cardiaca, neurológica y vascular periférica, considerados por ende 
soporte de vida contribuye de forma fundamental al programa de código infarto para 
salvaguardar la vida del paciente que presenta un infarto agudo al miocardio. 
 
El “Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista (SMI para 
HeRi) se aplica tanto en la fase diagnóstica (para precisar y certificar), como en la fase 
terapéutica (para resolver y corregir). Los procedimientos de Hemodinamia son 
imprescindibles para resolver los problemas de salud de la población cardiópata. 
Algunas de las patologías en las que se indica los procedimientos de hemodinamia 
son: arteriosclerosis, oclusión de vasos por trombos o émbolos, por estenosis, 
aneurismas, incluidos los de origen congénito y arritmias. 
 
 

1. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 

 

a) Vigencia de la contratación: La vigencia de la contratación será a partir del fallo 
y hasta el 31 de diciembre del 2025. 
 

b) Plazo de la entrega del bien:  
Se contará con un plazo máximo de 3 (tres) días naturales, a partir del inicio de 
la vigencia, para la instalación, puesta a punto de los bienes de consumo básico 
y complementario que deberán entregarse de acuerdo con lo establecido en 
los términos y condiciones, anexo técnico y demás documentos que forman 
parte de la presente convocatoria. 
 



 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

 
Página 27 de 61 

Calle 39 No. 439 por 41 Colonia Industrial C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México  Teléfonos 99 -99 -22-56-56 Ext. 61623, 61660          

www.imss.gob.mx  

 

Nota: En caso de que el licitante adjudicado esté en posibilidad de dar inicio 
antes del vencimiento del plazo de 3 (tres) días naturales podrá hacerlo, previa 
coordinación y corresponsabilidad con el administrador del contrato y 
auxiliares del contrato del Instituto correspondiente, de forma que el SMI para 
HeRI se otorgue ininterrumpidamente a la derechohabiencia. 
 

c) Inicio para la prestación del Servicio: Será a partir de la fecha del fallo. 
El licitante adjudicado se obliga en 3 (tres) días hábiles a partir de la emisión y 
notificación del fallo, previo a la firma del contrato a presentar la 
documentación en físico requeridas por el Instituto, del Personal técnico y 
Bienes de consumo básicos y complementarios contenidos en el presente 
documento y Anexo técnico. 
 

d) Tipo De Contratación: Este servicio se formalizará a través de un contrato 
abierto, de conformidad con el artículo 68 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su Reglamento, 
aclarando que la entrega - recepción de lo establecido en dicho contrato y el 
pago del servicio prestado, se realizará en el Área de Trámite de Erogaciones 
ubicada en la UMAE conforme al número de procedimientos establecidos en el 
Anexo técnico de SMI” 
 

 
2. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
a) Los bienes de consumo básicos y complementarios deberán entregarse en el 

área que indique el director de la Unidad por quien este designe, según lo 
dispuesto en el anexo Técnico, numeral 4.   

b) Será responsabilidad del proveedor adjudicado realizar por su cuenta las 
maniobras de carga y descarga de los bienes de consumo y sin costo adicional 
para este.    

c) La transportación y resguardos de los bienes de consumo, se hará por cuenta 
exclusiva del proveedor designado para prestar el servicio y será el responsable 
del material quirúrgico desde su transportación, recepción, entrega e 
instalación de los equipos y hasta que finalice la prestación del servicio en las 
unidades médicas, sin costo adicional para el Instituto.    

d) Por necesidades de la UMAE (siniestros o reubicación por emergencia 
sanitaria) y sin obligación adicional para ésta, previo acuerdo de las partes, se 
podrá modificar el lugar en donde se entreguen los bienes de consumo, dentro 
de la misma UMAE, durante la prestación del servicio, para lo cual deberá 
también renombrar los “FORMATOS de consumo en formato libre” con la 
nueva Unidad destino. 

e) Los responsables de la recepción en el servicio de los bienes de consumo serán: 
el Jefe de División de Ingeniería Biomédica, Jefe de Conservación de la Unidad 
Médica, Jefe de Servicio de Cirugía y/o Coordinador Clínico y/o Administrador 
de la Unidad Médica y/o la persona que designe el Instituto en la UMAE, en su 
ausencia. 
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Es importante señalar que el licitante deberá apegarse a los tiempos y plazos 
establecidos en el desarrollo del presente Términos y Condiciones y Anexo Técnico 
como parte integrante de la Convocatoria, el cual hará suyo para su presentación 
como parte de su Propuesta Técnica. 
 
 

3. TIPO DE ABASTECIMIENTO. 

 
 Se adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante. 
 
La partida es una UMAE, está establecido en el anexo Técnico, con la finalidad de que 
el licitante tenga una referencia para la elaboración de la propuesta y de la capacidad 
que se requiere para la prestación del servicio.  
  
Estos requerimientos contienen los Procedimientos, bienes de consumo básicos de 
características específicas dependiendo de las necesidades de la unidad médica que 
se trate; así como los bienes de consumo complementarios que se encuentran 
enlistados por separado, tal como se detalla en el Anexo técnico numeral 4.” Bienes 
de Consumo Básico y complementario”. Por tanto, la documentación referida en su 
propuesta solo tendrá que acreditar los bienes de consumo básico y complementario 
que se requieran según los procedimientos solicitados por la UMAE. 
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse 
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en los anexos técnicos 
contenidos en este documento, describiendo en forma amplia y detallada las 
características del servicio que se está ofertando. 
 
La Conciliación de los procedimientos efectivamente realizados deberá ser presentada 
anexo a la factura respectiva para el trámite del pago correspondiente. 
 
La Primera dotación de bienes de consumo corresponderá al consumo estimado por 
el Jefe de Servicio de la sala de Hemodinamia y a requerimiento de este, el cual será 
en acuerdo a la programación de la Unidad Médica, la cual deberá ser a partir del día 
natural 3 (tres), contados a partir del día siguiente a la emisión del fallo.  
 
Asimismo, el licitante adjudicado deberá contar con un inventario de Bienes de 
Consumo correspondiente a 7 (siete) días de consumo máximo de las Unidades 
contenidas en la partida adjudicada, a fin de poder atender cualquier eventualidad 
que se presente durante la vigencia de la prestación del servicio. 
 
 

4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR 

 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse 
estrictamente a los requisitos y especificaciones previstas en los presentes Términos y 
Condiciones y en el Anexo técnico, describiendo en forma amplia y detallada las 
características del servicio que se están ofertando, en su propuesta técnica, 
cumpliendo estrictamente con lo señalado en el presente documento, debiendo el 
licitante garantizar la correcta prestación del servicio médico integral. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LAASSP, EL LICITANTE DEBERÁ 
REMITIR A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

4.1 Documentación Legal-Administrativa 
 

Los licitantes deberán presentar en papel preferentemente membretado y firmado 
por su Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello la 
documentación legal-administrativa, misma que deberá estar foliada en cada una de 
sus fojas de manera consecutiva. 
 
La documentación legal-administrativa enviada a través de CompraNet podrá ser 
presentada en FORMATO PDF (utilizar alta resolución), FORMATO imagen o 
equivalente. En caso de comprimir archivos, no deberá depender de otro (s) programa 
(s) y/o procedimiento (s) para realizar la apertura de estos, referida en los numerales 
del 4.1.1 al 4.1.18 de la Convocatoria. 
 

4.2 Documentación Técnica 
 
El licitante participante deberá presentar su propuesta técnica en papel 
membretado de la licitante, foliada y firmada por su representante legal o 
apoderado o por persona facultada para ello, con la siguiente documentación: 

 
4.2.1 Propuesta técnica. El licitante deberá presentar su propuesta técnica, con 

una descripción amplia y detallada del “Complemento del Servicio Médico 
Integral para Hemodinamia y Radiología Intervencionista” de acuerdo a lo 
solicitado en el Anexo Técnico, Términos y Condiciones y demás anexos que 
forman parte de la presente contratación, incluyendo los bienes de consumo 
básico y complementarios y demás aspectos requeridos para la contratación, 
para lo cual deberá transcribir íntegramente el Anexo Técnico en formato 
libre así como los Términos y Condiciones, manifestando en esa 
transcripción la aceptación y cumplimiento de esas disposiciones.  
 

4.2.2 Registros Sanitarios. Registros Sanitarios. El licitante deberá presentar como 
parte de su Propuesta Técnica, copia simple de los registros sanitarios de al 
menos el 80% de la totalidad de los bienes de consumo básicos y 
complementarios ofertados, en anverso y reverso, vigentes y su última 
actualización (refrendo o prórroga según corresponda) expedidos por la 
COFEPRIS, considerando lo señalado en el Anexo Técnico y Términos y 
Condiciones, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 376 de la Ley 
General de Salud y el artículo 82 del Reglamento de Insumos para la Salud.  

 
Asimismo, el licitante deberá presentar en su propuesta técnica en papel 
membretado del licitante, un escrito en el que manifieste que, en caso de 
resultar adjudicado se compromete a entregar al Jefe del Departamento de 
Abastecimiento en copia simple a más tardar a los cinco días naturales 
siguientes al acto del fallo los Registros Sanitarios del 20% correspondiente al 
100% de los bienes de consumo básicos y complementarios ofertados que no 
hubiese entregado durante el proceso de licitación, dicho escrito deberá estar 
debidamente firmado por el representante legal del licitante (o el 
representante común en caso de participación conjunta). Para su aceptación, 
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los Registros Sanitarios deberán cumplirán con todos y cada uno de los 
requisitos establecidos para los mismos en la presente convocatoria. 

 
En caso de que el Registro Sanitario presentado por el licitante en el Anexo 
técnico, numeral 4 bienes de consumo básicos y complementarios., no se 
encuentre dentro del periodo de vigencia señalado en el mismo, conforme al 
artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar: 
 
e) Copia simple del Registro Sanitario sometido a prórroga. 
f) Copia simple del “Comprobante de Trámite de Prórroga” emitido por la 

COFEPRIS, donde se identifique plenamente el número de Registro 
Sanitario sometido a prórroga, o en su caso, Copia simple de la 
“Constancia de Prórroga” emitida por la COFEPRIS, donde se identifique 
plenamente el número de Registro Sanitario, así como la fecha de 
vigencia otorgada. 

Nota: no son válidas “consultas por Internet, capturas de pantalla o cartas 
dirigidas” a COFEPRIS sin su respuesta en los trámites realizados, la cual no 
acredite la veracidad del documento. 
 
En el caso de que algún equipo y/o bienes de consumo (básico o 
complementario), de origen Nacional o Internacional, el licitante advierta 
que no requiere Registro Sanitario, deberá presentar, Carta de la COFEPRIS 
que no requiere registro sanitario. 
 
a) Carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro 

sanitario, o 
b) “Listado de insumos para la salud considerados como de bajo riesgo 
para efectos de obtención del registro sanitario, y de aquellos productos que 
por su naturaleza, características propias y uso no se consideran como 
insumos para la salud y por ende no requieren registro sanitario” Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 22 de diciembre del 2014, en el que 
identifique aquellos que oferte debidamente referenciado. 
 
El no presentar la copia simple del Registro Sanitario vigente o prórroga de 
este actualizado, o copia simple del comprobante del trámite de prórroga, o 
la carta de la COFEPRIS en la que se indique que no requiere registro 
sanitario de aquellos productos que por su naturaleza, características propias 
y uso no se consideran como insumos para la salud, se ubicarán en el 
proceso de contratación y dependiendo del resultado de su revisión, podrá 
ser causal de desechamiento.   
 

4.2.3 Folletos, catálogos, fotografías, manuales completos, entre otros, en 
cuyo caso deberán aplicar para comprobar y corroborar las especificaciones 
técnicas requeridas.   
 
Para comprobar y corroborar las especificaciones técnicas y requisitos de los 
bienes solicitados en el Anexo técnico, numeral 4 Bienes de Consumo 
básicos y complementarios”, deberán presentarse en idioma español y 
corresponder exactamente con lo solicitado en cada uno de los requisitos 
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técnicos; en caso de estar en un idioma diferente al español se deberá 
proporcionar, por lo menos, una traducción simple al español, sin que esto 
altere, modifique o distorsione el contenido original del documento 
anteriormente traducido, la traducción podrá contener, únicamente, las 
páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones técnicas. 

 
El licitante deberá basar su propuesta técnica en los Anexos Técnicos y los 
Términos y Condiciones, así como en el resto de los documentos que formen 
parte de la presente convocatoria. Para lo cual, podrá sustentar su propuesta 
apoyándose con folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y 
manuales del fabricante, considerando, a su vez, la descripción técnica 
solicitada en la presente convocatoria y, además, lo enunciado y ofertado por 
el licitante, de acuerdo a la marca, modelo, número de catálogo y número de 
parte, que sea característico para especificar el bien de que se trate;  es decir, 
tomando como referencia básica, aunque no exclusiva, la descripción técnica 
que deberá enunciar el licitante en formato libre. Asimismo, en caso de 
presentar imágenes o fotografías en las cuales se puedan corroborar las 
especificaciones y los requisitos ofertados, se precisa que el licitante deberá 
referenciar en forma clara, precisa y objetiva, la debida correspondencia que 
debiera existir entre la fotografía y el bien presentado como parte de la 
propuesta técnica, considerando la marca, modelo, número de catálogo y 
numero de parte, según corresponda, para indicar alguno de los aspectos 
importantes en la descripción técnica considerada en su propuesta técnica. 
 
El no presentar Folletos, catálogos, fotografías, manuales con traducción 
simple y correspondencia a lo ofertado, será causal de desechamiento. 
 

4.2.4 Certificados de calidad. 
 

4.2.4.1   Copia simple del Certificado de Calidad ISO-9001:2015 en servicios 
integrales, a nombre del licitante, vigente, emitido por un organismo 
de certificación acreditado 

 
4.2.4.2 Certificados de calidad. El licitante deberá presentar como parte de su 

Propuesta Técnica, copia simple de los Certificados de Calidad ISO-
13485:2016 en Sistemas de Gestión de Calidad aplicable para  
Dispositivos Médicos a nombre del fabricante o copia simple del 
certificado FDA, o cualquiera del que se trate del bien producido en 
el país de origen, con algún tratado de libre comercio con México, 
vigente,  en el idioma del país de origen acompañado de su 
traducción simple al español de al menos el 80% del equipo médico, 
instrumental y bienes de consumo básicos y complementarios que 
oferte en su propuesta técnica., debidamente referenciadas.  

 
 El no presentar las certificaciones correspondientes, no será causal de 
desechamiento. 

 
 

4.2.5 Normas Oficiales por considerar en la prestación del servicio.   
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El Licitante participante presentará un escrito en forma libre en hoja debidamente firmado 
por su representante legal, en el que manifieste que dará cumplimiento a las normas 
aplicables, durante la prestación del servicio y una vez adjudicado, tendrá la obligación de dar 
cumplimiento de las siguientes Normas Oficiales, que apliquen estrictamente a su actividad, así 
como favorecer el cumplimiento por parte de la Unidad Médica de aquellas Normas que a través 
del servicio integral se deban cumplir por parte de esta última, siendo estas: 

 
• Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia 

epidemiológica, prevención y control de las infecciones 
nosocomiales. Para lo cual se mantendrán debidamente limpios y 
esterilizados los equipos a fin de evitar contaminaciones. Con fecha 
publicada en el DOF 20 noviembre 2009. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012, para la Práctica de la 
Cirugía Mayor Ambulatoria. Mediante el cumplimiento obligatorio de 
proporcionar los Mantenimientos Preventivo y Correctivo a fin de 
mantener en óptimas condiciones el Equipo e Instrumental. Con 
fecha publicada en el DOF de 07 ago. 2012.  

• Norma Oficial Mexicana NOM-040-SSA2-2004, en Materia de 
Información en Salud. Se da cumplimiento al contar con un Sistema 
que permita registrar los datos de la información y los conocimientos 
que sirvan de apoyo para conformar un Sistema de Salud Universal y 
equitativo de alta calidad y anticipatorio, descentralizado y 
participativo que oriente al proceso de planeación, gestión de 
programas; así como, la toma de decisiones. Con fecha publicada en 
el DOF de 28 09 2005 y proyecto de modificación; PROY-NOM-035-
SSA3-2012, En materia de información en salud. Publicado en DOF 
del 23/08/2012 

• Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, Infraestructura y 
Equipamiento de los hospitales y consultorios de atención médica 
especializada. Lo cual se observará, en parte, al proporcionar el 
licitante los equipos para el equipamiento de los hospitales y así 
estar condiciones de cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos de infraestructura para la atención médica 
especializada. Con fecha publicada en el DOF de 24 oct. 2001. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección 
ambiental - Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-
infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo. Con fecha 
publicada en el DOF de 17 feb. 2003. 

• Norma Mexicana NOM-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, Con fecha publicada en el DOF 19 de octubre del 
2015. 

 
El no presentar el escrito con el compromiso, será causal de desechamiento.  
 
 
 

4.2.6  Alta del personal propuesto ante el IMSS 
 

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente 
firmada por el representante legal del licitante, en el que manifieste que 
en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la 



 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

 
Página 33 de 61 

Calle 39 No. 439 por 41 Colonia Industrial C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México  Teléfonos 99 -99 -22-56-56 Ext. 61623, 61660          

www.imss.gob.mx  

 

emisión y notificación del fallo y durante los 10 (diez) días naturales 
previos a la firma de contrato, al administrador del contrato, copia 
simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su 
propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue solvente 
técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, 
debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este 
personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que signan 
dicho convenio. 

 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el 
contrato de prestación de servicio que lo vincule directamente con el 
licitante o los licitantes en caso de participación conjunta debidamente 
acreditada en el proceso de contratación.  

 
El área técnica será la responsable de notificar al administrador del 
contrato a más tardar diez días naturales posteriores a la emisión y 
notificación del fallo, los nombres del personal que fue evaluado 
satisfactoriamente de cada propuesta técnica, presentada por cada 
licitante adjudicado. 
 
Presentar escrito en hoja membretada con formato libre debidamente 
firmada por el representante legal del licitante, en el que manifieste que 
en caso de ser adjudicado se compromete a entregar, posterior a la 
emisión y notificación del fallo y durante los 10 (diez) días naturales 
previos a la firma de contrato, al administrador del contrato, copia 
simple de las altas ante el IMSS de todo el personal incluido en su 
propuesta técnica, mismo que fue evaluado y que fue solvente 
técnicamente y en caso de existir convenio de participación conjunta, 
debidamente acreditado durante el proceso de contratación, este 
personal podrá pertenecer a cualesquiera de los licitantes que signan 
dicho convenio. 

 
En caso de ser personal contratado por honorarios, deberá presentar el contrato de 
prestación de servicio que lo vincule directamente con el licitante o los licitantes en 
caso de participación conjunta debidamente acreditada en el proceso de contratación.  
 
El área técnica será la responsable de notificar al administrador del contrato a más 
tardar diez días naturales posteriores a la emisión y notificación del fallo, los nombres 
del personal que fue evaluado satisfactoriamente de cada propuesta técnica, 
presentada por cada licitante adjudicado. 

 
4.2.7 Visita a las Instalaciones Institucionales  

 
El licitante de forma optativa podrá visitar las unidades médicas que 
participen en el presente servicio integral, a efecto de verificar el lugar y/o 
espacio que la unidad médica les asignará para la guarda y custodia de los 
insumos que se requieren para la prestación del servicio; así mismo, 
identificará y determinará la pertinencia o no, de realizar adecuaciones al 
área que se le asigne. Se precisa que no llevar a cabo la visita a las 
Instalaciones Institucionales, no es motivo de descalificación y se podrá 
realizar a partir del día hábil siguiente a la publicación en CompraNet y hasta 
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un día hábil previo a la Junta de Aclaraciones y podrá acudir a las Unidades 
Médicas sujetas a la prestación del servicio de acuerdo con lo siguiente: 
 
De la visita a Sitio. El instituto, por conducto del Jefe o Encargado del Servicio 
de Hemodinamia y Radiología Intervencionista, proporcionará las facilidades 
e información correspondiente a los licitantes, con el propósito de que estos 
identifiquen las áreas físicas para la instalación de los equipos de SMI para 
HeRi, y bienes de consumo complementarios, condiciones y necesidades 
que deben considerar para la óptima prestación del servicio, dentro del 
horario comprendido de las 09:30 a las 14:00 horas, de lunes a viernes, previa 
cita concertada  

 
El licitante de forma optativa podrá visitar las Unidad Médica de Mérida 
para el presente Servicio Médico Integral para Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista, a efecto de verificar, el equipo médico en propiedad del 
Instituto contenido.  

 
4.2.8 Currículum individualizado del personal propuesto. Currículum 

individualizado del técnico en sitio propuesto por el licitante, que cuente con 
los conocimientos especializados en Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista, conocer y saber el manejo de equipamiento asociado a este 
servicio;  el perfil del técnico deberá ser en la rama de  enfermería o 
equivalente técnico en el manejo de aparatos biomédicos, para acreditar 
que cuenta con la experiencia necesaria presentando los siguientes 
documentos: (con base al artículo 40 fracción I de RLAASSP), que contenga 
cuando menos la siguiente información: 

 
a) Nombre, domicilio y número telefónico. 
b) Escolaridad de acuerdo con las funciones del personal propuesto 

establecido en el Anexo Técnico. 
c) Experiencia laboral de cuando menos un año en proyectos iguales o 

similares al de la presente contratación. 
d) Indicar periodos de inicio y término al menos con mes y año. 
e) Identificación oficial vigente con fotografía y que contenga la firma. 
f) Firma autógrafa del titular del currículum, así como del 

representante legal del licitante. 
 

4.2.9 Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico del personal propuesto. El 
licitante podrá presentar el documento que demuestre que todo el personal 
propuesto para el cumplimiento del apartado experiencia del personal 
cumple de acuerdo con su nivel profesional, incluir Certificado de Estudios, 
Carta de Pasante, Título o Cédula Profesional o Técnico o   

 
Copia de la Cédula emitida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o 
Título Profesional o en su caso constancia de avance del 75% o 100% de 
créditos (certificar haber cumplido con el plan de estudios) de las carreras en 
las áreas de enfermería o carrera nivel técnico o afín, emitidas por 
instituciones académicas debidamente reconocidas por la Secretaría de 
Educación Pública.  
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4.2.15 Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores 
con discapacidad. En su caso, podrán manifestar por escrito que la empresa 
a la que representa cuenta con trabajadores con discapacidad en una 
proporción del 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, 
cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, misma que se comprobará 
con el aviso de alta al Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y una constancia que acredite que dichos trabajadores son 
personas con discapacidad en términos de lo previsto por la fracción IX del 
artículo 2 de la Ley General para la inclusión las Personas con Discapacidad.  

 
4.2.16 Equidad de Género. En su caso, podrán manifestar por escrito que han 

aplicado políticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la 
certificación correspondiente, emitida por las autoridades y organismos 
facultados para tal efecto, de conformidad con el Decreto por el que se 
reforman los artículos 14 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 34 de la Ley General para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 
de noviembre de 2014. 

 
4.2.17 MIPYMES que produzcan bienes con innovación tecnológica. En su caso, 

deberán presentar escrito donde manifiesten la clasificación que guarda la 
empresa, si es micro, pequeña o mediana, conforme al Acuerdo por el que se 
establece la estratificación de este tipo de empresas publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. El no presentar el escrito de 
manifiesto de su clasificación será causal de desechamiento. 

Si además de ser MIPYME cuenta con innovación tecnológica, deberá incluir 
copia de la constancia correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial (IMPI), misma que no podrá tener una vigencia 
mayor a cinco años en su caso); lo anterior en cumplimiento al artículo 14 
segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  

 
4.2.18 Experiencia del licitante. Para acreditar la experiencia que podrá ser mínima 

de 1 año y máxima de 5 años en Servicios Médicos Integrales, los licitantes 
participantes deberán presentar copia del o los contratos debidamente 
formalizados con sus respectivos anexos, celebrados con Instituciones 
públicas o privadas, en el que acredite por lo menos un año de experiencia 
durante los últimos 5 (cinco) años en el periodo comprendido entre 2019 al 
2024 y que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y apertura 
de propuestas), en servicios similares o relacionados al de la presente 
contratación, (pudiendo presentar el número de contratos que sean 
necesarios para acreditar la experiencia en años) que cumplan con lo 
establecido  en el párrafo anterior, a efecto de que sean susceptibles de 
computarse los meses, años o fracciones de año de dichos contratos, para lo 
cual el Instituto considerará la vigencia a partir del día del inicio (Entre el 
2020 al 2024 y que se encuentren concluidos a la fecha de presentación y 
apertura de propuestas) de los servicios. 
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4.2.19 Especialidad del licitante. El Licitante participante, deberá presentar 

contratos que reúna características del Servicio Médico Integral para 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista, debidamente formalizados en 
el que acredite por lo menos un contrato y máximo 5 contratos de 
especialidad durante los últimos 5 años (cinco), en el periodo comprendido 
entre el 2020 al 2024 y que se encuentren concluidos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas.   
 
Nota: Para este rubro únicamente se tomarán en cuenta contratos que sean 
de la misma naturaleza del servicio solicitado SMI para HeRi. (No se tomarán 
en cuenta aquellos contratos que incluyan exclusivamente renta de equipo, 
venta de consumibles).  
 

4.2.20 Metodología. Deberá presentar el diagrama de flujo para la prestación del 
servicio, el cual deberá ser congruente con el plan de trabajo propuesto, 
misma que al menos deberá incluir: 

 
a) Metodología y Diagrama de flujo de la instalación, Transferencia del 

conocimiento, puesta a punto e inicio de operación del (de los) SMI 
de HeRi ofertados. 

b) Metodología y Diagrama de flujo de la prestación de los servicios de 
los SMI de HeRi ofertados. 

c) Metodología y Diagrama de funcionamiento de la mesa de ayuda 
(Incluir medios de contacto y retroalimentación para apertura, 
seguimiento y cierre de solicitudes de servicio). 

d) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de 
procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente 
contratación.  

e) Metodología y Diagrama de flujo para contabilidad de 
procedimientos de acuerdo con lo solicitado en la presente 
contratación.  
 

4.2.21 Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse en formato libre, donde se 
especifican los tiempos para la implantación del servicio y ser congruente 
con la metodología, la cual al menos deberá contener: 

 
I. Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, Fecha de elaboración, 

Objetivo General, Objetivos Específicos. Descripción amplia y detallada 
del “Servicio Médico Integral de Hemodinamia y Radiología 
Intervencionista” de acuerdo con lo solicitado en el Anexo Técnico, 
Términos y Condiciones y toda aquella información que forma parte 
de la presente contratación, incluyendo los equipos, los bienes de 
consumo básico y complementario y demás aspectos requeridos para 
la contratación. 

II. Estrategias, Líneas de Acción. 
III. Diagrama de Gantt con la temporización de las diferentes fases del 

proceso previas al inicio de la prestación del servicio (Afinar detalles de 
la integración técnica del PLAN DE TRABAJO, Entrega del plan de 
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trabajo, Formalización del Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por 
parte de la Unidad Médica del listado del personal a capacitar, Entrega 
del Programa de Transferencia del conocimiento, Transferencia del 
conocimiento Previa, Entrega ,instalación y puesta a punto del equipo, 
Entrega de Bienes de Consumo básicos, Entrega de Bienes de 
Consumo  Complementarios, Inicio de la prestación del servicio). 

IV. El Programa de Transferencia del conocimiento sobre los equipos del 
SMI para HERi con temario por objetivos, teórico práctico. 

V. El Programa de mantenimiento preventivo por equipo, con 
cronograma en concordancia con recomendaciones del manual del 
fabricante. 

VI. Calendario de desinstalación de equipamiento del SMI para HERi (al 
concluir su contrato). 
Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir mejoras relacionadas 
con el aspecto técnico, recurso humano y/o tecnológico, entre otros; 
que mejoren la operación para la prestación del servicio. 

    El no presentarlo, no será causal de desechamiento, será evaluado 
como “0” puntaje. 

 
4.2.22 Presentar el Currículum empresarial y estructura organizacional del Licitante 

participante que refleje la experiencia de al menos 1 (un) año en servicios 
iguales o similares al de la presente contratación conforme a lo siguiente: El 
organigrama deberá considerar a todo el personal propuesto,   requeridos; 
técnicos en sitio, supervisor en la operación, deberán considerar los niveles 
de organización hacia arriba y abajo, incluyendo correos electrónicos de 
contacto y números de contacto en oficina y/o celular, el cual deberá 
coincidir por lo menos con la metodología y plan de trabajo solicitado 
anteriormente. 
 

a) El Organigrama del participante deberá incluir al personal indicado 
en el rubro "Capacidad del licitante", así como los niveles de 
organización hacia arriba, incluyendo correos electrónicos de 
contacto y números de contacto en oficina y/o celular. 

 
b) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de los 

reportes recibidos o realizados por el personal técnico o 
especializado en sitio (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, 
gerencia y dirección). 

 
c) Diagrama de funcionamiento y matriz de escalamiento de la mesa 

de ayuda (al menos en 4 niveles (Operación, supervisión, gerencia y 
dirección). 

 
d) El licitante deberá presentar certificados de gestión como empresa 

ISO-9001:2015 o ISO-13485:2016 Servicios Integrales, como parte de su 
Propuesta Técnica, que en el caso de participaciones conjuntas al 
menos una de las empresas deberá estar certificada.  

 
Nota: El licitante que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a mantener al 
equipo de trabajo asignado al proyecto y que en caso de que algún miembro 
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del equipo por caso fortuito o fuerza mayor deje de laborar deberá sustituir 
de inmediato al integrante con otra persona del mismo perfil. 

  
4.2.23 Cumplimiento de contratos. Con la finalidad de que el licitante participante 

acredite haber prestado los servicios de manera satisfactoria y que estos 
estén relacionados a los solicitados en la presente Contratación, referidos en 
los rubros: Numeral 2, incisos: a) Experiencia del licitante y b) Especialidad 
del Licitante participante; deberá presentar mínimo un documento o 
máximo 5 documentos. 
 
Para el caso de Dependencias y/o instituciones públicas deberá presentar: 
 

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar mediante escrito emitido 
por la afianzadora, en el que se indique que las fianzas que amparan 
los contratos presentados se encuentran canceladas, pudiendo 
presentar en un sólo escrito varias fianzas o: 

b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá acreditar mediante 
escrito emitido por la Contratante, en el que conste la liberación de 
la garantía de cumplimiento correspondiente o, la manifestación 
expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los 
contratos presentados o: 

 
Para el caso de Instituciones privadas y/o personas morales deberá 
presentar: 

1. Copia legible de las facturas que cubran la totalidad de los servicios 
prestados y la Remisión del servicio correspondiente. 

2. Las facturas, además de cumplir con todos los requisitos fiscales, 
deberán contener los datos que identifiquen el servicio, como son la 
fecha, el monto, el cliente, debidamente validada la CFDI ante el 
portal del SAT en la siguiente liga: 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y vigentes en el portal 
del SAT. 

3. Copia de al menos una Carta de satisfacción de clientes o de 
cumplimiento debidamente firmada por el representante legal, 
vinculada con una(s) factura(s) que corresponda del Servicio prestado, 
de la cual deberá presentar a su vez copia simple. 
 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o cancelación(s) de garantía de 
cumplimiento y/o factura(s) o remisión(s) presentada (s), podrá(n) 
corresponder a los contratos presentados en el rubro de “Experiencia y 
Especialidad del licitante”. 
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5. CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

Durante la prestación del “Servicio Médico Integral de Procedimientos de 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista” (SMI para HeRi) deberán de 
considerarse y ajustarse a los siguientes términos:  

 
5.1 Cobro:  

En el caso de llevarse a cabo, en el mismo evento, más de un procedimiento 
de catálogo, se cobrará sólo el de mayor costo, siempre y cuando compartan 
los mismos Bienes De Consumo Básico (BCB) para el abordaje y por 
separado los Bienes de Consumo Complementarios (BCC) que se hayan 
utilizado.  
 
En el caso de Unidades con servicio pediátrico, se cobrará la clave que se 
haya utilizado según constitución del paciente (peso y talla), no 
necesariamente por edad, pudiendo aplicar a claves de adulto y pediátricas. 
 
Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico 
del proveedor un bien de consumo complementario y el proveedor no 
dispone del mismo, tendrá que sustituirlo por otro que cumpla con la misma 
función y calidad, y si el bien de consumo complementario sustituto tiene 
mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. 
Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por 
el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho 
procedimiento. 
 

5.2 Modificaciones al contrato:  
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Instituto 
podrá celebrar por escrito convenio modificatorio al contrato dentro de la 
vigencia de este. 

 
5.2.1 Reasignación de número y tipo de procedimientos:  

 

La determinación del número y tipo de procedimientos asignados en el 
anexo técnico, numeral 4 Bienes de consumo básico y complementarios” es 
de tipo enunciativo, sin embargo, no es limitativo, de tal manera que la 
UMAE, siempre que se respete el presupuesto asignado, podrán realizar los 
siguientes cambios*:  

 
a) Para el caso de que las unidades médicas que por causas de: 

infraestructura, cambio de adscripción del personal y/o cambios en 
la demanda de atención médica del derechohabiente, podrá realizar 
cambios en el tipo y número de procedimientos mediante una 
redistribución de procedimientos en la misma unidad médica, así 
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como, asignación de requerimientos entre las unidades médicas de 
una misma OOAD/UMAE.  
 

b) En el caso de unidades nuevas o que se encuentran próximas a su 
apertura, que cuenten con asignación de presupuesto y por tanto de 
requerimientos, y por causas adversas no se encuentren habilitadas 
en el momento del inicio del Servicio Médico Integral, estos 
procedimientos y presupuesto se podrán reasignar a unidades 
médicas de la misma OOAD.  

*Para tal efecto deberán elaborar una minuta de acuerdos firmada y 
rubricada por todas las partes involucradas proveedor y servidores públicos 
del instituto (administrador y auxiliar de contrato de las sedes), debiendo 
enviar copia de conocimiento de la minuta a la Coordinación de Planeación 
de Servicios Médicos de Apoyo.  
 

5.3 Sustitución de bienes de consumo.  
 

Si durante la prestación del servicio, el médico le solicita al personal técnico 
del proveedor un bien de consumo complementario y el proveedor no 
dispone del mismo, tendrá que substituirlo por otro que cumpla con la 
misma función y si el bien de consumo complementario substituto tiene 
mayor costo, se deberá facturar con el costo del bien inicialmente solicitado. 
Esto deberá registrarse en la hoja de consumo respectiva y estar firmado por 
el médico y el personal técnico de la empresa, al finalizar dicho 
procedimiento. 

 
Si el equipo médico y bienes de consumo con los que el proveedor 
proporciona el servicio no cumplen con la funcionalidad solicitada, en el 
transcurso del contrato, éstos deberán ser sustituidos, previa notificación y 
verificación por las partes (administrador del contrato y licitante adjudicado). 
 
En el caso que este bien persista con defecto en la funcionalidad, deberá 
cambiarse por otro que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas 
y deberá presentar la documentación correspondiente a los registros 
sanitarios. Este procedimiento se realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
a la notificación.  
 
El proveedor deberá proporcionar un número telefónico, así como correo 
electrónico a cada una de las unidades médicas institucionales para que 
registren los reportes de fallas en los equipos médicos y del abasto de bienes 
de consumo y de los bienes de consumo complementarios; así como el 
reporte de la falla en la asistencia técnica para dar atención a las unidades 
médicas donde presta sus servicios. En caso de existir cambios en el número 
telefónico y correo electrónico, éstos serán notificados por escrito a dichos 
jefes en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas. 
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6. INFORMACIÓN DE LOS CONTENIDOS Y REQUERIMIENTOS. 

 

Como parte del servicio el licitante adjudicado deberá informar a la Unidades Médicas 
asignadas el contenido de su servicio específico, al área operativa: Hemodinamistas y 
Radiología Intervencionista, cuales bienes de consumo, tanto básicos como 
complementarios tienen asignados, debiendo tener evidencia de esta información y 
en apego al anexo técnico, numeral 4 “bienes de consumo básicos y 
complementarios” inmediato a la emisión del fallo. 

 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del 
servicio establecidas en el presente documento, el Instituto no dará por aceptado el 
servicio. Las condiciones contenidas en el presente documento y en las proposiciones 
presentadas por los licitantes NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 
 

7. TERMINACIÓN DEL CONTRATO.  

 

El Administrador del Contrato de la UMAE, será el responsable de notificar al 
Proveedor de la fecha de terminación de contrato y la del retiro de los equipos de su 
propiedad, con 15 (quince) días naturales de anticipación, procediendo a supervisar 
que no se dañen las instalaciones del Instituto, sin comprometer la continuidad del 
servicio, reportando lo correspondiente al Administrador de Contrato. La devolución 
de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta que levantará el 
Administrador del contrato.  

 
 

8.  NIVELES DE SERVICIO. 

 

El licitante adjudicado, durante la vigencia del contrato, deberá cumplir el servicio 
descrito y ofertado 

 
 

9.  UNIDAD DE MEDIDA. 

 

La unidad de medida se refiere a los Procedimientos de Hemodinamia o Radiología 
Intervencionista efectivamente realizados; las cantidades determinadas por Unidad 
Médica se desglosan en el anexo técnico, numeral 4 Bienes básicos y 
complementarios”. 
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10. PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES. 

 

10.1 Penas convencionales. 
 

Se aplicará una pena convencional, del 1%., por cada día natural de atraso en el inicio 
de las fechas pactadas de entrega o de la prestación de los servicios, las que no 
excederán del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, y serán 
determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente en cada uno de los supuestos siguientes: 
 
Por cada día natural de atraso, por el servicio no prestado oportunamente. 
 
El Administrador del Contrato será el responsable de calcular, aplicar y notificar al 
proveedor, las penas convencionales. La pena convencional se calculará por el 
Administrador del Contrato, auxiliándose por el Jefe de Servicio o Coordinador Clínico 
y Administrador de la Unidad Médica, quienes documentaron la incidencia o 
incumplimiento por cada día. 
 
Fórmula: 
 
Pca = %d x nda x vspa.  
 
Dónde:  
 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria, invitación, cotización, contrato o 
pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio.  
 
Pca = pena convencional aplicable.  
 
nda = número de días de atraso.  
 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluya el plazo 
establecido para el cumplimiento del concepto del servicio a sancionar, que deben 
realizarse previo al inicio de operación. En ningún caso se deberá de autorizar el pago 
de los servicios sino se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas 
convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su 
registro y validación en el sistema PREI millenium. 
 

 
10.2 Deducciones. 

 
En el procedimiento para la aplicación de las deducciones, el Administrador del 
Contrato será responsable de notificar, calcular y aplicar la deducción por concepto u 
obligación, nivel de servicio y unidad de medida, o bien el servidor público en el que 
éste delegue la facultad, deberá establecer el límite máximo que se aplicará por 
concepto de deducción de pagos a partir del cual se podrán cancelar la o las facturas 
objeto del incumplimiento parcial o deficiente, en todos los casos se deberá 
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determinar la causa por la cual el licitante adjudicado es acreedor a una deductiva 
basada en la tabla de deducciones.   
 
Que será del 1% por la parte incumplida parcial o deficientemente del bien o del 
servicio conforme a la Ley en la materia y su Reglamento, y en consideración al criterio 
de proporcionalidad correspondiente.   
Concepto Nivel de 

servicio 
Unidad de 
Medida 

Deducción Límite de 
incumplimi
ento motivo 
de rescisión 
del contrato 

Responsabl
e de 
reportar el 
incumplimi
ento 

Responsab
le de 
calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor  
de la 
Deducción 

1.  Fallas de 
funcionamie
nto de los 
equipos 
médicos 
durante la 
puesta en 
operación 
para la 
prestación 
del servicio. 

En un plazo 
máximo de 
48 (cuarenta 
y ocho) 
horas 
contadas a 
partir de la 
notificación 
del reporte. 

Cuando 
exceda las 
48 
(cuarenta y 
ocho) horas. 

1 (uno) % del 
importe del 
procedimien
to (s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en 
la factura del 
mes 
correspondie
nte. 

Hasta en 
5(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de 
esta área. 

Administra
dor del 
Contrato. 

2.    Entrega 
parcial y/o 
deficiente de 
los paquetes 
de 
procedimient
osl, que 
deberán estar 
disponibles, y 
entregarse al 
momento del 
procedimient
o, para su 
uso, de 
acuerdo al 
tipo de 
procedimient
o quirúrgico 
programado 
de cada 
unidad 
médica. 

Entrega de 
paquetes 30 
minutos 
antes del 
procedimien
to. 

Cuando 
exceda los 
30 minutos 

1 (uno) % del 
importe del 
procedimien
to (s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en 
la factura del 
mes 
correspondie
nte. 

Hasta en 
3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de 
esta área. 

Administra
dor del 
Contrato. 

3.     Entreg
a parcial y/o 
deficiente de 
los bienes de 
consumo  
que deberán 
estar 
disponibles, y 
entregarse al 

Entrega de 
bienes de 
consumo 
nuevos 30 
minutos 
antes  del 
procedimien
to. 

Cuando 
exceda los 
30 minutos 

1 (uno) % del 
importe del 
procedimien
to (s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en 
la factura del 
mes 

Hasta en 
3(tres) 
ocasiones al 
año. 

El Jefe de 
Servicio de 
esta área. 

Administra
dor del 
Contrato. 
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Concepto Nivel de 
servicio 

Unidad de 
Medida 

Deducción Límite de 
incumplimi
ento motivo 
de rescisión 
del contrato 

Responsabl
e de 
reportar el 
incumplimi
ento 

Responsab
le de 
calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor  
de la 
Deducción 

momento del 
procedimient
o quirúrgico, 
nuevos y en 
óptimas 
condiciones 
para su uso, 
de acuerdo al 
tipo de 
procedimient
o quirúrgico 
programado 
de cada 
unidad 
médica. 

correspondie
nte. 

4. Cuando 
se lleve a 
cabo el 
mantenimien
to preventivo 
de los 
equipos 
médicos  de 
forma 
deficiente de 
acuerdo al 
programa de 
mantenimien
to preventivo. 

En los 
periodos 
contenidos 
en el 
Programa de 
Mantenimie
nto 
Preventivo 
de los 
Equipos 
Médicos 
presentado 
por el 
proveedor y 
forma de 
realizarlos 
sin apego al 
manual de 
sugerencia 
del 
fabricante. 

Retraso en 
tiempo y 
forma, a la 
fecha 
programad
a sin previo 
aviso, y 
deficiencia 
con soporte 
en la 
inspección 
de las 
bitácoras de 
mantenimi
ento 
preventivo. 

1% (uno por 
ciento) 
diario, sobre 
el valor dela 
factura del 
mes en que 
ocurra la 
incidencia. 

Hasta en 
3(tres) 
ocasiones al 
año. 

Ing. 
Biomédico/ 
Jefes de 
esta área. 

Administra
dor del 
Contrato. 

5. Cuando 
se lleve cabo 
el 
mantenimien
to correctivo 
de los 
equipos 
médicos de 
forma 
deficiente. 

En un plazo 
máximo de 
48 (cuarenta 
y ocho) 
horas, 
contadas a 
partir de la 
notificación 
del reporte 
que el 
Instituto 
realice vía 

Por cada 
día natural 
que exceda 
el nivel de 
servicio de 
acuerdo a 
las más de 
48 
(cuarenta y 
ocho) horas. 

1% (uno por 
ciento) 
diario, sobre 
el valor de la 
factura del 
mes en que 
ocurra la 
incidencia. 

Si el mismo 
equipo 
presenta 
una 4ta 
incidencia 
de fallo en 
un lapso de 
30  días o no 
se sustituya 
un equipo 
reportado 
descompue

Ing. 
Biomédico/ 
Jefes de 
esta área. 

Administra
dor del 
Contrato. 
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Concepto Nivel de 
servicio 

Unidad de 
Medida 

Deducción Límite de 
incumplimi
ento motivo 
de rescisión 
del contrato 

Responsabl
e de 
reportar el 
incumplimi
ento 

Responsab
le de 
calcular, 
aplicar y 
notificar al 
proveedor  
de la 
Deducción 

telefónica así 
como por 
correo 
electrónico 
donde se 
asignará un 
número de 
folio 
correspondie
nte. 

sto y han 
pasado más 
de 72 horas. 

6. Cuando 
no se lleve a 
cabo la 
sustitución 
del bien de 
consumo 
Básicos o 
complement
arios  con 
defecto o 
falla, durante 
un 
procedimient
o. 

Dentro de 
los 15 
minutos de 
haberse 
notificado al 
técnico del 
fallo 

Cuando 
exceda de 
15 minutos 
de haberle 
notificado al 
técnico 

1% (uno) del 
importe del 
procedimien
to (s) no 
realizado(s) 
que se 
deducirá en 
la factura del 
mes 
correspondie
nte 

Hasta en 3 
(tres) 
ocasiones 
en el mes. 

El Jefe de 
Servicio de 
esta área. 

Administra
dor del 
Contrato. 

 
*Las deducciones al pago de bienes o servicios previstos en el artículo 76 de la Ley 
serán determinadas en función de los bienes entregados o servicios prestados de 
manera parcial o deficiente. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en 
que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones 
exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del 
monto total del contrato. Art. 97 primer párrafo del RLAASSP. 
 
Los montos por deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente 
para su cobro, inmediatamente después de que el Área requirente tenga cuantificada 
la deducción correspondiente. Art. 97 segundo párrafo del RLAASSP. 
 
 

11. GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

El prestador de servicios, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones estipuladas en el contrato, deberá presentar la garantía de cumplimiento 
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en 
términos del artículo 68 de la LAASSP, la cual será indivisible y será a través de una 
fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. Por un importe equivalente al 10% (diez por 
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ciento) del monto máximo adjudicado establecido en el contrato, sin considerar el 
I.V.A., las cuales se constituirán en términos del artículo 70 de la LAASSP, articulo 103 
de su Reglamento; así como el numeral 4.24.4., inciso j) de las POBALINES. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea 
igual o menor a 900 UMA’s (Unidad de Medida y Actualización), el licitante adjudicado 
podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
contrato, a través de cheque de caja, depósito de dinero constituido a través de 
certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada o 
depósito de dinero ante el IMSS, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), 
del monto total máximo adjudicado del contrato, sin considerar el IVA. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante 
autorización por escrito del administrador del contrato designado por parte del IMSS, 
siempre y cuando el prestador de los servicios haya cumplido a satisfacción con todas 
las obligaciones contractuales. 
 
 

12. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO DEL SERVICIO. 

 

La forma de pago será por SERVICIO DEVENGADO, en moneda nacional (pesos 
mexicanos) y en pagos progresivos. 
 
 
 

13.  MECANISMOS DE COMPROBACIÓN. 

 

El Instituto realizará la comprobación de la prestación del Servicio Médico Integral de 
Procedimientos de Hemodinamia (SMI de HeRi), en acuerdo al Reporte mensual layout 
que proporcionará el jefe del servicio. Derivados de los reportes firmados por los 
hemodinamistas que realizan los procedimientos y avalados mediante la firma del Jefe 
de Hemodinamia según el caso, a más tardar el último día hábil del mes y también 
deben estar firmados por el Administrador del Contrato, así como por el representante 
legal del licitante adjudicado y por el personal administrativo de la UMAE. 
  
Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se 
indique el servicio prestado, reporte mensual de procedimientos realizados por el 
proveedor, debidamente conciliado por la unidad médica, número de proveedor, 
número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, 
misma que deberá ser entregada en la División de Cardiología de la UMAE. 
 
 

14.  VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

La verificación del servicio se llevará a cabo por los siguientes personajes: Jefe de Servicio de 
Hemodinamia y por el Jefe de Conservación/Biomédico,  
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 El Administrador del Contrato una vez designado por escrito como lo dispone el numeral 
4.24.6 de las POBALINES, podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, 
con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, en ese caso, 
dichos auxiliares deberán ser designados por escrito, y serán corresponsables de las 
actividades que se les asignen y de mantener informado al Administrador del Contrato con la 
periodicidad y forma que se les indique. 
 
 

15. OBLIGACIONES DEL LICITANTE ADJUDICADO A LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

 

Dentro de su proposición el licitante deberá considerar que, en caso de resultar 
adjudicado en la presente licitación, al término del contrato deberá coordinar la 
logística de entrega de instalaciones y el retiro del equipo con el nuevo proveedor, a fin 
de realizar una transición que permita que el Instituto cuente de manera 
ininterrumpida con estos servicios. Al término de la vigencia del contrato, el licitante 
adjudicado se obliga a retirar los equipos que son de su propiedad, sin dañar las 
instalaciones del Instituto, previo acuerdo y en corresponsabilidad con las autoridades 
de la unidad médica correspondiente (Administrador y Auxiliares de contratos), 
asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este concepto, dejando 
constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones a entera 
satisfacción del Instituto. 
 
La devolución de las instalaciones por parte del Proveedor se hará constar en el Acta 
que levantará el Administrador del contrato.  
 
 

16. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:  

 

Con fundamento en el artículo 47, de la LAASSP, las proposiciones serán sometidas a 
evaluación por puntos y porcentajes basado en la siguiente tabla de evaluación: 
 

Tabla de puntos y porcentajes 

RUBRO / SUBRUBRO DOCUMENTACIÓN  
CRITERIOS DE 
PONDERACIÓN  

PUNTAJE TOTAL 

1.- CAPACIDAD DEL LICITANTE 24 

a) Capacidad de los recursos humanos. 22 

a.1) Experiencia del 
personal en servicios 
relacionados con el 
objeto de la 
contratación. 

Currículum individualizado de por lo menos 4 
técnicos en sitio propuesto por el licitante, que 
cuente con los conocimientos especializados en 
Hemodinamia y Radiología Intervencionista, 
conocer y saber el manejo de equipamiento 
asociado a este servicio;  el perfil del técnico 
deberá ser en la rama de enfermería o 
equivalente técnico en el manejo de aparatos 
biomédicos, para acreditar que cuenta con la 
experiencia necesaria presentando los 
documentos solicitados (con base al artículo 40 
fracción I de RLAASSP), para proceder a evaluar 
el currículum, este deber contener 
obligatoriamente lo siguiente: 

Más de 5 años de 
experiencia en promedio 
del total del personal 
involucrado para la 
prestación del servicio. 

5 
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Nombre completo, domicilio particular y número 
telefónico personal. 

Más de 4 y hasta 5 años de 
experiencia en promedio 
del total del personal 
involucrado para la 
prestación del servicio. 

4 

Escolaridad de acuerdo con el perfil del personal 
propuesto establecido en el Anexo Técnico. 

Más de 3 y hasta 4 años de 
experiencia en promedio 
del total del personal 
involucrado para la 
prestación del servicio 

3 

Experiencia laboral de cuando menos de un año 
en proyectos iguales o similares al solicitado en el 
presente servicio. INCLUIR: Razón social de la 
empresa, datos de contacto, así como las 
actividades realizadas y que estas se relacionen 
con el objeto del servicio solicitado para el 
presente procedimiento. 
Indicar periodos de inicio y término de 
actividades laborales al menos con mes y año. 

Más de 2 y hasta 3 años de 
experiencia en promedio 
del total del personal 
involucrado para la 
prestación del servicio. 

2 

Copia de Identificación oficial con fotografía  
expedida por un Órgano del Estado Mexicano de 
carácter oficial). 
 
El personal propuesto debe pertenecer a la 
plantilla del licitante, por lo que deberá anexa 
copia simple de los movimientos afiliatorios del 
personal propuesto 

Más de 1 y hasta 2 años de 
experiencia en promedio 
del total del personal 
involucrado para la 
prestación del servicio 

1 

a.2) Competencia o 
habilidad en el trabajo 
con acuerdo a los 
conocimientos 
académicos o 
profesionales. 

Copia de Cédula y/o Título Profesional o técnico 
del personal propuesto. El licitante deberá  
presentar el documento que demuestre que 
todo el personal propuesto para el cumplimiento 
del apartado experiencia del personal, cumple de 
acuerdo con su nivel profesional, incluir 
Certificado de Estudios, Carta de Pasante, Título o 
Copia de la Cédula emitida por la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) y/o Título Profesional o 
en su caso constancia de avance del 75% o 100% 
de créditos (certificar haber cumplido con el plan 
de estudios) de las carreras en las áreas de 
enfermería o carrera nivel técnico o afín, emitidas 
por instituciones académicas debidamente 
reconocidas por la Secretaría de Educación 
Pública.  
 
Sólo se tomará en cuenta el personal propuesto 
que haya cumplido con los criterios de 
evaluación del rubro a1 para la obtención de 
puntos 

Sí el 100% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con Titulo y/o cédula 
profesional. 

13 

Sí el 75% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con Titulo y/o cédula 
profesional y/o constancia 
del 100% de créditos 
académicos. 

8 

 Sí en el 50% del personal 
propuesto por el licitante 
cuenta con Titulo y/o cédula 
profesional y/o constancia 
del 100% de créditos 
académicos. 

4 

a.3) Dominio de 
herramientas 
relacionadas con el 
servicio. 

El participante deberá contar con personal 
capacitado y especializado: 

100% del personal 
propuesto cuenta con 
certificado, constancia, 
diploma o documento que 
acrediten el dominio de 
herramientas relacionadas 
con el servicio verificadas 
entre los años 2020 al 2024. 

4 



 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

 
Página 49 de 61 

Calle 39 No. 439 por 41 Colonia Industrial C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México  Teléfonos 99 -99 -22-56-56 Ext. 61623, 61660          

www.imss.gob.mx  

 

Debiendo presentar copia de certificado, 
constancia o diploma del fabricante y/o 
distribuidor; o documento expedido por 
Institución pública o privada reconocida y 
dedicada a proporcionar servicios de 
mantenimiento y capacitación Para el manejo de 
los equipos  e insumos médicos  relacionados 
con el servicio a ofertar, y que estos 
conocimientos generen una aportación para su 
trabajo, por lo que solo se dará puntuación o 
unidades porcentuales al participante que 
acredite contar en su plantilla con el personal 
capacitado que habrá de prestar el servicio. 

75% del personal propuesto 
cuenta con certificado, 
constancia, diploma o 
documento que acrediten 
el dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

3 

50% del personal propuesto 
cuenta con certificado, 
constancia, diploma o 
documento que acrediten 
el dominio de herramientas 
relacionadas con el servicio. 

1 

b) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. 0.5 

b.1) Participación de 
discapacitados o 
empresas que 
cuenten con 
trabajadores con 
discapacidad. 

En su caso, podrán manifestar por escrito que la 
empresa a la que representa cuenta con 
trabajadores con discapacidad en una 
proporción del 5% cuando menos de la totalidad 
de su planta de empleados, cuya antigüedad no 
sea inferior a seis meses, misma que se 
comprobará con el aviso de alta al Régimen 
Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y una constancia que acredite que dichos 
trabajadores son personas con discapacidad en 
términos de lo previsto por la fracción IX del 
artículo 2 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad. 

Documento: 

0.5 

Aviso de alta al Régimen 
obligatorio del IMSS, así 

como la glosa o documento 
oficial del IMSS donde 

conste el número total de 
empleados para acreditar 

que cuenta con 
trabajadores con 

discapacidad en una 
proporción del 5% cuando 

menos de la totalidad de su 
planta de empleados, 

 

 
Constancia que acredite 
que dichos trabajadores 
son personas con 
discapacidad. 

 

c) Equidad de Género. 1  

c.1) Equidad de 
Género. 

En su caso, podrán manifestar por escrito que 
han aplicado políticas y prácticas de igualdad de 
género, conforme a la certificación 
correspondiente, emitida por las autoridades y 
organismos facultados para tal efecto, de 
conformidad con el Decreto por el que se 
reforman los artículos 14 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 34 de la Ley General para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
noviembre de 2014. 

Documento: 
 
 
Certificación vigente que 
acredite que el licitante 
aplica politicas y prácticas 
de igualdad laboral en 
acuerdo a la norma NMX-R-
025-SCFI-2015, emitido por 
un órgano certificador 
autorizado 

1  

d) Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 0.5  
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d.1) Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas. 

En su caso, deberán presentar escrito donde 
manifiesten la clasificación que guarda la 
empresa, si es micro, pequeña o mediana, 
conforme al Acuerdo por el que se establece la 
estratificación de este tipo de empresas 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 2009; y en caso de contar con 
innovación tecnológica, deberá incluir copia de la 
constancia correspondiente emitida por el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI), misma que no podrá tener una vigencia 
mayor a cinco años; lo anterior en cumplimiento 
al artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y 
artículo 3, fracción III de la Ley para el  Desarrollo 
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 

Documento:  
 
Escrito de la clasificación 
que guarda la empresa. 
 
Constancia emitida por el 
IMPI en innovación 
tecnológica, la cual no 
podrá tener una vigencia 
mayor a cinco años (en su 
caso). 

0.5  

2.- EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. 18  

a) Experiencia del 
licitante. 

Para acreditar la experiencia que podrá ser 
mínima de 1 año y máxima de 5 años en Servicios 
Médicos Integrales, los licitantes participantes 
deberán presentar copia de por lo menos 1 
contrato y máximo 10 contratos  debidamente 
formalizados , en el que acredite por lo menos un 
año de experiencia durante los últimos 6 (seis) 
años (en el periodo 2019 a 2024), en Servicios 
Integrales de Hemodinamia podrán presentar 
contratos anuales o plurianuales, que cumplan 
con lo establecido  en el párrafo anterior, a efecto 
de que sean susceptibles de computarse los 
años, meses o fracciones de año de dichos 
contratos, para lo cual el Instituto considerará la 
vigencia a partir del día del inicio (a partir del 
2019 en adelante) de los servicios. 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante que 
acredite el mayor número 
de años de experiencia  
(máximo 5 años con 10 
contratos). A partir de este 
máximo, se efectuará un 
reparto proporcional de 
puntuación entre el resto 
de los licitantes en razón de 
los años de especialidad 
acreditados. 
A partir de este máximo se 
efectuará un reparto 
proporcional de puntuación 
entre el resto de los 
licitantes en razón de los 
años  acreditados. 
Especialidad= (A*B) /C 
Dónde: 
"A"= Puntos a otorgar. 
"B"= Número de contratos 
presentados por el licitante 
evaluado y que estos sean 
aceptados. 
"C"= Número de años de 
especialidad (máximo 5 en 
10 contratos) presentados 
por uno de los licitantes y 
que estos sean aceptados. 

9 

 

 

 

 

 

 

b) Especialidad del 
licitante. 

Para acreditar  la especialización del Licitante 
participante, deberá presentar contratos de 
Servicios Médicos Integrales de Hemodinamia, 
debidamente formalizados el que acredite por lo 
menos un año de especialidad durante los 
últimos 6 (seis) años 2019 a 2024 (al menos 1 
contrato y máximo 10 contratos), que se 
encuentren concluidos antes de la fecha del acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 
Podrán presentar contratos anuales o 
plurianuales, que cumplan con lo establecido en 
el párrafo anterior, a efecto de que sean 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante que 
acredite el mayor número 
de años de especialidad   
(máximo 5 años con 10 
contratos). A partir de este 
máximo, se efectuará un 
reparto proporcional de 
puntuación entre el resto 
de los licitantes en razón de 
los años de especialidad 
acreditados. 

9 
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susceptibles de computarse los años, meses o 
fracciones de año de dichos contratos, para lo 
cual el Instituto considerará la vigencia a partir 
del día del inicio (a partir del 2019 en adelante) de 
los servicios. 

A partir de este máximo se 
efectuará un reparto 
proporcional de puntuación 
entre el resto de los 
licitantes en razón de los 
años  acreditados. 
Especialidad= (A*B) /C 
Dónde: 
"A"= Puntos a otorgar. 
"B"= Número de contratos 
presentados por el licitante 
evaluado y que estos sean 
aceptados. 
"C"= Número de años de 
especialidad (máximo 5 en 
10 contratos) presentados 
por uno de los licitantes y 
que estos sean aceptados. 

 

 

 
3.- PROPUESTA DE TRABAJO. 8  

a) Metodología. 
El participante debe presentar en su propuesta el 
documento descrito, con todos y cada uno de los 
documentos y requisitos establecidos. 

-  Programación y/o 
calendarización de las 
actividades que implica el 
arranque y puesta en 
marcha de la prestación del 
servicio integral y forma de 
utilización de los recursos 
humanos con que dispone 
la empresa. 

1 

 

- El o los procedimientos 
para llevar a la práctica las 
actividades para la 
prestación del servicio 
integral. 

 

- Organigrama con la 
descripción (nombre, 
profesión y actividad 
genérica a desarrollar) de  
los  recursos  humanos  
necesarios para cumplir 
con las obligaciones 
previstas en la presente 
Convocatoria, para la 
prestación del servicio 
integral. 

 

b) Plan de trabajo. 

El Plan de trabajo propuesto, deberá presentarse, 
donde se especifican los tiempos para la 
implantación del servicio y ser congruente con la 
metodología, la cual al menos deberá contener: 

"SÍ", presenta plan de 
trabajo conforme a lo 
solicitado y lo mejora 

6 

 

Nombre del Servicio, Nombre de la empresa, 
Fecha de elaboración, Objetivo General, 
Objetivos Específicos. Descripción amplia y 
detallada del “Servicio Médico Integral de 
Hemodinámica” de acuerdo a lo solicitado en el 
Anexo Técnico,  Términos y Condiciones y toda 
aquella información que forma parte de la 
presente contratación, identificando claramente 
las partidas en las que participa, incluyendo los 
equipos, los bienes de consumo básico y 
complementario y demás aspectos requeridos 
para la contratación. 
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Estrategias, Líneas de Acción.  

Diagrama de Gantt con la temporización de las 
diferentes fases del proceso previas al inicio de la 
prestación del servicio (Afinar detalles de la 
integración técnica del PLAN DE TRABAJO, 
Entrega del plan de trabajo, Formalización del 
Contrato, Entrega de Garantía, Entrega por parte 
de la Unidad Médica del listado del personal a 
capacitar, Entrega del Programa de 
Capacitación, Capacitación Previa, Entrega 
,instalación y puesta a punto del equipo, Entrega 
de Bienes de Consumo básicos, Entrega de 
Bienes de Consumo  Complementarios, Inicio de 
la prestación del servicio). 

 

El Programa de Capacitación sobre los equipos 
del SMI para HE con temario por objetivos, 
teórico práctico. 

 

El Programa de mantenimiento preventivo por 
equipo, con cronograma en concordancia con 
recomendaciones del manual del fabricante, por 
Unidad y/o UMAE contenidas en la partida de su 
interés. 

 

   Calendario de desinstalación de equipamiento 
del SMI para HE (al concluir su contrato). 

 

Nota: Plan de Trabajo propuesto podrá incluir 
mejoras relacionadas con el aspecto técnico, 
recurso humano y/o tecnológico, entre otros; que 
mejoren la operación para la prestación del 
servicio 

 

  
"SÍ", presenta plan de 
trabajo conforme a lo 
solicitado 

4  

c) Estructura 
organizacional de los 
recursos humanos. 

El licitante participante, deberá presentar su 
currículum y Organigrama que refleje la 
experiencia de al menos 1 (un) año en servicios 
iguales o similares al de la presente contratación. 

Sí el licitante presenta tanto 
el Organigrama de la 
empresa como los 
Diagramas de 
funcionamiento y matriz 
solicitados conforme lo 
requerido en este subrubro 
y lo mejora. 

1 

 

El organigrama deberá considerar a todo el 
personal propuesto, incluyendo los supervisores 
en sitio requeridos y deberán considerar los 
niveles de organización hacia arriba, incluyendo 
correos electrónicos de contacto y números de 
contacto en oficina y/o celular. 

 

El diagrama de funcionamiento y matriz de 
escalamiento de los reportes recibidos o 
realizados por el personal técnico o especializado 
en sitio deberá, contener al menos 4 niveles 
(Operación, supervisión, gerencia y dirección). 

 

El diagrama de funcionamiento y matriz de 
escalamiento de la mesa de ayuda deberá 
considerar al menos en 4 niveles (Operación, 
supervisión, gerencia y dirección). 

 

El licitante deberá presentar certificados de 
gestión como empresa ISO-9001:2015 o ISO-
13485:2016 Servicios Integrales, como parte de su 
Propuesta Técnica, que en el caso de 
participaciones conjuntas las empresas 
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licitantes deberán estar certificadas. 

  Sí el licitante presenta tanto 
el Organigrama de la 
empresa como los 
Diagramas de 
funcionamiento y matriz 
solicitados conforme lo 
requerido en este subrubro. 

0.5 

 

   

4.- CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. 10  

a) Cumplimiento de 
contratos. 

Con la finalidad de acreditar que el licitante 
participante haya prestado los servicios de 
manera satisfactoria y que estos estén 
relacionados a los solicitados en la presente 
Contratación, deberá presentar la siguiente 
documentación: 

Se asignará el máximo de 
puntuación al licitante que 
acredite el mayor número 
de cartas de satisfacción y/o 
cancelaciones de garantía 
de cumplimiento y/o Copia 
de al menos un Carta de 
cumplimiento de contrato 
(máximo 5). 

10 

 

Para el caso de Dependencias y/o instituciones 
públicas deberá presentar:    

a) Fianzas Canceladas. - Se deberá acreditar 
mediante escrito emitido por la afianzadora, en el 
que se indique que las fianzas que amparan los 
contratos presentados se encuentran 
canceladas, pudiendo presentar en un sólo 
escrito varias fianzas o: 

A partir de este máximo, se 
efectuará un reparto 
proporcional de puntuación 
entre el resto de los 
licitantes debido a los años 
de experiencia acreditados. 

 

b) Escrito de Liberación de Fianzas. - Se deberá 
acreditar mediante escrito emitido por la 
Contratante, en el que conste la liberación de la 
garantía de cumplimiento correspondiente o, la 
manifestación expresa de la contratante sobre el 
cumplimiento total de los contratos presentados 
o: 

Cumplimiento = (A*B) /C  

Para el caso de Instituciones privadas y/o 
personas morales deberá presentar: 

Dónde:  

1. Copia legible de las facturas que cubran la 
totalidad de los servicios prestados y la Remisión 
del servicio correspondiente. 

"A"= Puntos a otorgar.  
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2. Las facturas, además de cumplir con todos los 
requisitos fiscales, deberán contener los datos 
que identifiquen el servicio, como son la fecha, el 
monto, el cliente, debidamente validada la CFDI 
ante el portal del SAT en la siguiente liga: 
https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob y 
vigentes en el portal del SAT. 

"B"= Número de cartas, 
cancelaciones, actas y/o 
facturas y remisiones 
presentados por el licitante 
evaluado y que estos sean 
aceptados. 

 

3. Copia de al menos una Carta de satisfacción de 
clientes o de cumplimiento debidamente 
firmada por el representante legal, vinculada con 
una(s) factura(s) que corresponda del Servicio 
prestado, de la cual deberá presentar a su vez 
copia simple. 

"C"= Número de cartas, 
cancelaciones, actas y/o 
facturas y remisiones 
(máximo 5) presentados por 
uno de los licitantes y que 
estos sean aceptados. 

 

Nota: La carta(s) de satisfacción de clientes y/o 
cancelación(s) de garantía de cumplimiento y/o 
factura(s) o remisión(s) presentada (s), deberán 
(n) corresponder a los contratos presentados en 
el rubro de “Experiencia y Especialidad del 
licitante” y que cumplan con el criterio de dichos 
rubros. 

   

 
 
El Departamento de Abastecimiento realizará el análisis detallado de las ofertas 
técnicas bajo los siguientes criterios: 
 

I. Los licitantes deberán cumplir con la documentación solicitada, ya que se 
verificará documentalmente que se incluya la información, documentos y 
requisitos solicitados en la propuesta técnica de esta Convocatoria, la cual 
deberá contener una descripción amplia y detallada del servicio ofertado 
con sus especificaciones técnico-médicas. En caso de que no se presenten 
los documentos conforme a lo solicitado o no sean los requeridos, la 
proposición será desechada.  

 
II. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la 

documentación técnica del licitante, remitida a través del sistema 
CompraNet, solicitada en el presente procedimiento, considerando las 
modificaciones que deriven de la o las juntas de aclaraciones.  

 
III. Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en 

la información documental presentada por los licitantes observando para 



 
Unidad Médica de Alta Especialidad CMN “Ignacio García Téllez” 
Dirección Administrativa 
Departamento de Abastecimiento 
Oficina de Adquisiciones 

 

 
Página 55 de 61 

Calle 39 No. 439 por 41 Colonia Industrial C.P. 97150, Mérida, Yucatán, México  Teléfonos 99 -99 -22-56-56 Ext. 61623, 61660          

www.imss.gob.mx  

 

ello, lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio de puntos y 
porcentajes, y 48, fracción I, y 52 de su Reglamento. 

 
IV. Se verificará la descripción técnica del servicio ofertado por el licitante, la 

cual deberá ser legible, amplia y detallada incluyendo los equipos y los 
bienes de consumo tanto básicos como complementarios que sean 
ofertados, conforme a lo solicitado en el Anexo Técnico, numeral 4.  

 
V. Se verificará la correspondencia entre la descripción técnica del licitante, 

marcas, modelos y/o fabricantes indicados en la propuesta técnica en 
formato libre y los catálogos presentados.  

 
VI. La evaluación de la documentación legal y administrativa se realizará por la 

Coordinación de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios.  
 
VII. No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la 

convocante que tengan como propósito facilitar la presentación de las 
proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro 
requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las 
proposiciones.  

 
VIII. La evaluación de la documentación técnica se realizará por el personal del 

Departamento de Abastecimiento y la Jefatura de Departamento de 
Cardiología y Hemodinamia de la UMAE. 

 
 

17. FIRMA DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. 

 

El licitante adjudicado se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de 
confidencialidad, EN FORMATO LIBRE QUE INCLUYA LO SIGUIENTE: “Acuerdo de 
Confidencialidad”, en el cual se establece que en ningún momento y bajo ninguna 
circunstancia podrá hacer uso de la información puesta a su disposición o generada 
durante y posterior a la realización de la validación de la productividad, para un fin 
distinto al establecido en su objeto y en el presente documento, sujetándose a las 
responsabilidades económicas, penales y de cualquier otra índole a instancia del 
Instituto, que deriven del incumplimiento de este acuerdo. 
 

18. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LA PRODUCTIVIDAD  

Para garantizar el seguimiento y evaluación adecuados, se deberá enviar el FORMATO 
DE LAYOUT de los Bienes Básicos y Bienes de Consumo Complementarios, validado 
por la UMAE  al correo david.roldan@imss.gob.mx  y argimiro.cordova@imss.gob.mx 
donde se registrarán los procedimientos realizados a los pacientes, con todos los datos 
necesarios para la identificación y vigencia de derechos, así mismo la información 
correspondiente a la prestación del propio servicio como: número de contrato, fecha 
del procedimiento realizado al paciente, precio unitario, importe total, importe con 
IVA, nombre y matrícula del médico que autorizo, etc. 
 

mailto:david.roldan@imss.gob.mx
mailto:argimiro.cordova@imss.gob.mx
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El sistema de información diseñado para el propósito en mención, lo que permitirá a 
todas las áreas involucradas el registro del uso los procedimientos de HeRi realizados a 
cada paciente por cada unidad médica de los diferentes niveles de atención, enlazar el 
sistema de abasto institucional (SAI) con la información para el alta de servicios y 
articulación con el sistema de planeación de recursos institucionales (PREI); esto con el 
fin de registrar el pasivo devengado, seguimiento de su documentación y pago, así 
mismo esta documentación permitirá a las áreas usuarias de la información y 
fiscalizadores acceder a la información detallada en la que están sustentados los 
registros contables y presupuestales de los procedimientos de HeRi. Además, la 
información del sistema de información de HeRi debe estar en posesión única y 
exclusivamente del Instituto.  
El proceso de seguimiento y control de los procedimientos de HeRI se muestra en los 
diagramas de flujo contenido en anexo técnico numeral 10 “Reporte mensual de la 
productividad”. 
 

19. SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 

 

Administrador del 
Contrato 

Auxiliar del Administrador del Contrato* 

UMAE 

Jefe de división de 
cardiología 

• Jefe de Servicio de cardiología y Hemodinamia 

 
 
* Son los servidores públicos sugeridos, sin embargo, de acuerdo con las POBALINES 
en su numeral 5.3.15, el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las 
condiciones contractuales lo requieran, en ese caso, dichos auxiliares deberán ser 
designados por escrito, y serán corresponsables de las actividades que se les asignen 
y de mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma 
que se les indique.  
 
Con fundamento en el Artículo 48 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Instituto se reserva el derecho de 
autentificar los documentos presentados en cualquier momento.  
 
(EL LICITANTE HARÁ PROPIO EL ANEXO TÉCNICO, mediante su transcripción en papel 
membretado de la empresa y firmado por su representante legal, para su 
presentación como parte de su propuesta técnica)  
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ANEXO 2 
 

HOJA DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURIDCA 
 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son 
ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente 
Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
No. de la licitación __________________________. 
 

Registro Federal de Contribuyentes:                                                                             No. Proveedor IMSS: 
No. de Registro Patronal IMSS:                                                                                      No. INFONAVIT: 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                Fax: 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea 
suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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ANEXO 3 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
(UTILIZAR PREFERENTEMENTE PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA) 
 
 DIA MES AÑO 
FECHA    
NOMBRE DEL 
LICITANTE__________________________________________________________________________ 
R.F.C._______________________________ 
DOMICILIO____________________________________________________________________________________ 
ESTRATIFICACIÓN: MICRO (……)                          PEQUEÑA (……)                       MEDIANA (…..)                         GRANDE 

(…..) 
    
TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO NUMERO DE PROVEEDOR IMSS 

 
LOS SERVICIOS PROPUESTOS, SE APEGAN A LA DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES SOLICITADAS 
POR EL IMSS Y QUE SE INDICAN EN LOS ANEXOS NÚMEROS 1 (UNO) DE ESTA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. ______________________________________ PROPUESTOS PARA LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD:  

 
 

Partida 
y/o 

Renglón 

Descripción del bien y/o 
servicio 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Precio 
unitario 

sin 
I.V.A. 

Monto 
Mínimo 

Monto 
Máximo 

        

     Subtotal   
     I.V.A.   
     Total   

 
 
EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS 
PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 
 

________________________________________________ 
Nombre y firma del Representante del Licitante 

 
NOTA: El presente formato de propuesta económica, lo deberá firmar, escanear y adjuntar a su 
propuesta electrónica, en la inteligencia de que, en caso de existir diferencias entre la 
proposición impresa (escaneada) y la electrónica, se estará a lo propuesto en forma impresa, así 
mismo se solicita además del archivo escaneado, adjuntar el archivo en formato Excel (formato 
modificable) para agilizar el evento de apertura de proposiciones. 
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ANEXO 4 
 
INSERTAR TABLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 DE LA PRESENTE SOLICITUD 
DE COTIZACIÓN, INCLUYENDO LAS COLUMNAS “SI”; “NO” Y “OBSERVACIONES”. 
 

REQUISITO SOLICITADO 
CUMPLE OBSERVACIONES 

(En caso de no cumplir favor de especificar el 
motivo) SI NO 

Licencia de Funcionamiento    
4.2.1 Propuesta técnica.    
4.2.2 Registros Sanitarios    
4.2.3 Folletos, catálogos, fotografías, 
manuales completos, entre otros 

   

Copia simple del Certificado de Calidad 
ISO-9001:2015 en servicios integrales, a 
nombre del licitante, vigente, emitido por 
un organismo de certificación acreditado 

   

4.2.4.2 Certificados de calidad. El 
licitante deberá presentar como parte de 
su Propuesta Técnica, copia simple de los 
Certificados de Calidad ISO-13485:2016 
en Sistemas de Gestión de Calidad 
aplicable para  Dispositivos Médicos a 
nombre del fabricante o copia simple del 
certificado FDA, o cualquiera del que se 
trate del bien producido en el país de 
origen, con algún tratado de libre 
comercio con México, vigente,  en el 
idioma del país de origen acompañado de 
su traducción simple al español de al 
menos el 80% del equipo médico, 
instrumental y bienes de consumo 
básicos y complementarios que oferte en 
su propuesta técnica., debidamente 
referenciadas. 

   

4.2.5 Normas Oficiales por considerar 
en la prestación del servicio. 
 
• Norma Oficial Mexicana NOM-
045-SSA2-2005, para la vigilancia 
epidemiológica, prevención y control de 
las infecciones nosocomiales. 
 
• Norma Oficial Mexicana NOM-
026-SSA3-2012, para la Práctica de la 
Cirugía Mayor Ambulatoria 
 
• Norma Oficial Mexicana NOM-
040-SSA2-2004, en Materia de 
Información en Salud 
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• Norma Oficial Mexicana NOM-
197-SSA1-2000, Infraestructura y 
Equipamiento de los hospitales y 
consultorios de atención médica 
especializada 
 
• Norma Oficial Mexicana NOM-
087-ECOL-SSA1-2002, Protección 
ambiental - Salud ambiental – Residuos 
peligrosos biológico-infecciosos – 
Clasificación y especificaciones de manejo 
 
• Norma Mexicana NOM-R-025-
SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación 
4.2.8 Currículum individualizado del 
personal propuesto 

   

4.2.9 Copia de Cédula y/o Título 
Profesional o técnico del personal 
propuesto 

   

4.2.15 Participación de discapacitados o 
empresas que cuenten con trabajadores 
con discapacidad 

   

4.2.18 Experiencia del licitante    
4.2.19 Especialidad del licitante    
4.2.23 Cumplimiento de contratos    
 
 
 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 

 


